
Sesion 18.a ordinaria en 30 de Junio de 1897 
PRE:SIDENCIA DEL SENOR TOCORNAL 

Se apru~b¡], el acta do la sedan anterior.-Cuenta.-Se 
acuerda celebrar »csiones nocturnos, 18.9 híues i viérnC8, 
para continuar la discusioil dd proyecto sobre reforma 
del i:r.puesto aduaneto.·-Se designa. al señor Toro Larca 
para miembro de la O~mision de Guerra 1 M'Hina. i al 
señQl' Lámas para miembro de la C"mi.ion d·" BJducacien 
i Beueficencla.-El ~eñor Brillo denuncia algun9.s irrt,gu· 
laridades en el servicio de 108 ferrocarriles i pide S~ oD . .,ie 
al 8eñor Ministro de Obras Públic:l\s '" fin de que ordene 
que un ken de las provincias del ~ur pas.c a la. fst,f1ci",n de 
San B.-oseE.lo a r~cojer la corre~poBden()i", i pasajeros del 
Ilsl"res() de Takal.l.llano. --,Se dorra 01 debat:; sobre las 
elecciones de Rere i Pu~hllCai, quedando la. votacion para 
la Besíon próxima.-Se entm a la discusion de he olee· 
cianes &8 Concepcion i queda peudiente el d'jbate. 

Docu~nmTOS 

Oficio del Presidenta de la República en que cOlt'l1lnica. 
que ha. aceptaclo la. renuncia que ,h1 cargo de JI1Iinistro del 
Interior ha presentado don Oárlos Antúne'll, i uombrado en 
su re€mpl"zo al señ"r don Augu,to Orrego Luoo. 

Id. del id. en que comuni,)!> que Na acept!.do la renuncia 
de los .eñore3 Justiní~n" Sotcm"yor, Elú¡,s Fernández Al
bano i Francisoo <i!e B. YaHos Oueva.s de 108 cargos dg Mi· 
ni.tlros de E"tl\do en 103 Dellart»mentos de Hacienda, 
Gtlerm i Marilla o Indl!lsb-ria i Obra9 Públicas, i l:lombraclo 
en BU reemph2:o a Jos seuores do!!. Juan E. Tocorrn\l, don 
Benjamín Yergara. i don Bejjs~rio Pra ts Tle.llo. 

Oficios del Senado: 
Con uno cil.evuelve aprobado, en lo~ 11'lisJnoo términos en 

que lo hizo eata Oámara, el proyecto de lei que concede a. 
doña Ataja Rosa i doña EcUfi.a Pr:1t Chacon el goce de 
montepí0 militar correspondieonte a.l empleo de capitan de 
navío. 

1 con los otros dos remite aprobados los siguientes pro· 
yectos dll lei: uno que eleva a ciento veinte pesos mensua· 
les la pemion que ahora. disfrut~n la vinda e hlja.s del co· 
ronel don Fran<lÍ8co Barceló; i otro que considera al ex 
contra· almirante don Juo.n cT.¡¡sé V,torre como retirado 
abw;1'ltamento del servicio de la Arm"da i CI'JU derecho a. 
una p"n¡;Íon igu~l al sueldo que le IH~brla corresponcii'lo en 
servicio activo, a cantar dil8cle elLo de enero dé 1892. 

Oficio de la ComUon de Guerra i Marina, en el qne co· 
munica que se ha constituido i nombrada para su preúlen 
te al 86110r Matte don Ricardo i para secretario al Bañor 
Lámas don Víctor. 

Informes de mayor~ i minoría ~obro las elecciom.es de 
Coneepcion. 

Se lef!ó i fu/; aprobada el acta siguiente: 
'lSesion 17." ordinaria en 28 de juoioo de 1897,-Pre 

sidencia dei señdr Tocornal don Ismael.-Se a.brió a las 2 
ha, 5 ms. P. 11-1. i asis,1!Ierou 1011 aeiiore.; 

. A.1amos, Fernando 
A.lefsandri, Arturo 
Bilolmaceda, Dilniel 
3a.!maced,., Hafael 
Bañados g"pinosD., Julio 
Bello Oodecido, Emilio 
BesD., Arturo 
Brito, Heriberb 
Ca.sal, Eufcosino 
Oampu, Enrique (del) 
01111aS Letelie,·, Manuel A. 
Concha, Oirlos 
Ooncha, Malayuías 
Díaz Beso,,!n, Joaquín 
Dhz, Eulojio 
Donas!!> Yergara, Pedro 
Dé!ano, EduD.rdo 
Jj',cheñiquo, .T ,"sé Miguel 
Fábrs?, José Fr!'nci.co 
Garoía, Ignado 
González El., Alberto 
Gutlérrez, Artemi" 
Guzman 1., Eujenio 
Herboso, Fmncisco J. 
Hevia Riquclme, Anselmo 
Hllneeus, J .,rjo 
lb:iñez, l\faxim.iliano 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, l'ernl\ndo 
Jaramillo, José Domingo 
Künig, Abralnm 
Lámas, Alvaro 
Larrain ¡ rieto, Luis 
Lazcano, Agllstin 
!\la.c-her, Enrique 

Madrid, Manuel J . 
:t.1"tt~, ~-::rJ.uardo 
Matte Pérez, Rioardo 
Montt, Pedro 
l\Iuiloz, Anfion 
N"oto, J03é R~mon 
N ovoa, Mauuel 
Ortúzar, Daniel 
Ossa, Macario 
Ovalle, Abraham 
Padilla, Miguel A. 
Pillochet, Gregario A. 
Pinto Agü.ro, Guillermo 
Pleiteado, Francisco de P, 
Prieto Hurtado, JoaquiB 
Prieto, Manuel A. 
lUo, Agustín (del) 
Hioseco, Daniel 
Sánchez, Darío 
Sanfuentes, Vicente 2. o 

Santelice., Daniel 
Scotto, Federico 
Silva Cruz, Raimundo 
Soto, Mannel Ulegario 
Toro Lorca, Santiago 
Undurraga, Luis A. 
Urrutia, Miguel 
Valdes Cuevas, ,T. Florencia 
Valdes Yaldes, Ismael 
y áZtluez, Erasmo 
Yergara, Luis Antoaío 
Yidela, Eduardo 
Zua.snábar, Rafa.el 
i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobarla el acta -:le la sesion an
terior. 

Usó en sc,::;uida de la palabra el señor Scotto para 
contestar las observaciones que con relacion a su 
perRona hizo el sefior Huneeus en la ~esi8n anterior. 

El señor González Errázuriz adujo algunas obaer
vacíon's con el objeto de manifest,ar que Su Señoría 
no se encontraba inhabilitado para desempeñar el 
cargo de Diputado; i que fueron contestadas por el 
Huneeus. 

Se aceptó la renuncia presentada por el señal' 
. Herboso del cargo dc miembro de la Camision df:l 
elecciouea, en lificadora de peticiones. 
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El Spñ,;f Tocül'lJal (Pre:cident¡;) et'iJi'H6 que op,r- 'i mn'·sh V. E.. el S"Dado ha dajo bU apl'Obacion 
tuna m ente prop"n,üíp. a la pusüna "lue debía r,',em, al sig\li'2l,te 
pI azar al señor DiputaJo. PROYEOTO Dll: LE!: 

Entrando en la 6,'den Jd '1ia con tí n uó la discusiiJl'J 
del ¡¡¡f,¡rmcj sobre Jas e)eccÍnne,l de R"fo i Pudlac"i, 
conjunlalilente con las inrl¡caeiones pen,!J~ntf8; e 
hicieron uso de la palabra Ls fecñures I:lilva Cruz, 
Slmclwz Iv1a~('nlli i Konig. 

¡;le suspendió la seSiOn. 
ContInuando é,ta, hicieron uso drl la p:tlabra los 

seu,;re." lbañ,'z i Gunzález E. rázuriz. 
El s"ñor Silva Cruz pro¡;u·") que [\e diera p"r 

aprobada la indicaf'ion del s(ñ,)l' G 'llZález Errázunz, 
para que ~e abran los paquet.és de votos de las m,éBaS 

de ReIP, a que ella se refi;,re, i de.Bp\le,' ch\ heeha e:;ta 
opemcion la CállJ0,m se prol,uficie en la se ,ion del 
miércoles sobre el proyecto de 1[\ Cnmisi'll. 

Sobre e"te particular u,aron de la paiflbra los S~

ñores Konig, DÚlZ d"n Eul,j¡o, Silva Cruz, Baña,lo" 
Ji:spiflosa i Huneeus, haiOta que p,r haber liegado la 
hora Ee levantó la B"sÍl1n, quedavrb peldiente el 
mismo asunto, a las sc·is de la tarde. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los signient,DR oficios d, S. E. d P~',opidf'lJt", 

de la República: 

«Artí"'lI,) único. ,-E,] r.~eJlei()n a ls~ servicios pres· 
ta,]o,' H 1 ; "ji·, po]' el coron~l de Ejército don Franci~co 
B;}¡·cp;o, ¡,lévHse pnr gracia a CIento veinte pesos la 
P"llRi')lJ m,-m'ual de que aetLw.lmeute disfrutan su 
viu 'él e ¡,ij:18. 

Di"" g.l'Hile a V. E.-FERNANDO LAZCANo.-F. 

Carvallo Elizalrie, S8cff·turio.» 

:C\ar,tia;.:n, 25 de juniu de 1897.-Con motiro de la 
mOCiGfl i ,mt",'.c,dentl's que; tengo el honor de pf\sar a 
mano" dI' V. E., e, Senado ha dado su aproLacion al 
, .. igu~8nt,e 

PROYECTO DE LEI: 

«A"tículo úr: ico,-En atenci'm 3. los s0,rvicio~ pres
ta,l.".'; por el ~x~eontf'f\ almIrante de la Armada na
cin"1, ¡j'n ,JU%ll Jo,'é L.lt.lrre. cor'sidéresele como 
r(\'in,,,o ab<Qlutamel1tr, de la Al'llIf\da j con derecho 
a UlJ:\ !,pTl,i,m igual ~l sueldo que )e habria corres
pOllllido et1 8el'vicio activo, a contar demle el 1.. de 

;, 189~. 

Di'Hgn",.cle fl V. K-FERNANDO LAZOANO.-'F. 

Ca/'/Ja/lo Rlt'za7cll', S"cretf.rio.» 

«Salltiago, 2G ,L~ ,ju:,;o ,l" 189i - -T'·;\.;I; (.¡ h·." 1 ::".i' ¡, gl', ;30 'He junio ,Id liJ97,-L'l Cnmision de 
de poner en C"ll: ciwiento e V. E. qn" e'''l ,~':, I"~i,,, 'eL,'r:, 1 'ul ::W\ re,mita en s~si()n el dia. de la fe 
he acpptado 1" nllullcia h,~cha p,·r do,) C,"I o.' A,,:ú eha, 111 'Plíid. a biea d,c"ignar a los inÍIascritud para 
nez del cargo de J\ImíscIo de E,t,do en el Dpp'nta pn'si,1Ent~ i eecrGtario, resp'·et.ivamQHte. 
mento del Interi0l', i he nombra'.I.o tn su ll·gar a don Dio;; guarde a V. E,-Rtcardo Matte Pérez.-
Augusto Orregll Luco. Víctor .Jia,nuel Lamas,,» 

VioR gll&r,le a V. E.-FEDEI{lIJO EURAZGRIZ.'-C. E¡ ",,'01' TOCORXAL !Pn:si"ente).-EI honora-
~Morla Vicuña» ¡",. 1), ,;¡t.;¡.b plJr S ,JI FerGan,]o, ~eñor Valrle8, me 

«Santiago, 26 de junio de lSDí.-Tengn ,,¡ honor 
de poner en conocimIento de V E que i)IJn est" 
fecha he iwep1a'1o h\ renuDci", pres"Yrb¡h! por ]¡;~ 
Ministros de E,tarlo pn los DepartamentoR <Id H!
cienda, Guerra ¡Marina" Indu8trid 1 OlmF P¡\hí¡"k~, 
don J nstiniflno Sntumay, ,r, don g¡b~ F,:rnan,lez 
Albano i don Francisr,o oc Boria V;\I,lo-, 1 h,o W'U1-

hrado en su reemplazo a los señ<l1'es Jllan K Tucorncd, 
Benjamin Vergara i nelis~rio Prats nol!o. 

Dios gnarlle a V. E.-FEDERIOO .ERR,\ZURlZ.

A. Orrego Luco. 
2.° De los siguient',s ofi'éios Llel Honorable S~

nado. 
«t>antif,go, 25 Lle juni!l de 1897.-Devuelvo ~ 

V. E., aprobado sin moiificacioD) el proyect) de lel 
acordado por esa H"no~abl(j Camara que ~(,¡j('eJ,) a 
doña Atala Rosa i Ecilda Pmt Chac"n, h"rmanás 
del capitan 'Arturo Prat, el goce de mOtltepí, milrt", 
que corresponde al on:p:?O de cl¡pit,m dA D,\vío. 

Ten¡;o el honor de decido a \7', /. 'Jlúoutt'stacion 
a su (,fbo ;úmcro 560, de fecha 27 de junio de 
1993. 

Dios guarde a V.K--FERNANDO LAZCANO.-F. 

Oarvallo Etizalde, Secretarío. 

Santiag,l, 25 de junio de 1897.-Con motivo de la 
solicitad i antecedentes que tengo el honor de pasar 

pdió h [H'ahra anteR (li] ellt,rar a la S"la. Prwde Su 
S,i;orj¡, h,,,;er UAO d" "lb. 

El,,,¡Jol VALDE:; VALUE:l.-Vo! a d(j,;Ír muí 
00 as~ ~H'ñ{-,r p('t'e.i lente . 
. H,,¡ ~'.l,cluye ya un mes a que el CJIlgre.so está en 
filll'lO¡;e:l i, sin embargo, no solo no ha terminado 
Hlln :'} ,)a1i!icaclOn dé la9 eleccioneo de los miembros 
de es ',a Cámara, sino que, pu~d3 decir8'3, que 110 hai 
e,,!,er,mZ3 eJe '.!u') estos rlebül:s termiOOll pronto. 

Tenia el propó~ito de espemf que la Cámara se 
coustltt.ye<i(J ,ir fin\tiv!>ffi\'lltll para pe,lir preferencia 
pMOl un pr:,yp~tJ d,~ eapit,al imp0rtanci:~ i cuya parte 
prillCi¡J'J e:órá aprob,lda ya por la Cá'1lara anterior. 

}\f~ H·fi3í") al proyecto ele refmma del impuesto 
w] n:l11'1fO. E .. ; é f1~e un eu:":ayo moderl:1.do, pero fran. 
camp<lL<" p;rrt,'ccionistll que, pstoi cierto, h>1 de dar 
bunnr,s r'J,,,dtad s, fomentan!)o el desauollo de la 
in !mtria D'lcional. 

N" en tiste el mí'jor momento pala continuar en· 
viando nupstro~ eseaSdS capitales al estranjero en 
c·lmbio id g~n:vlo que nO;1 1!'~ga ,l0 la Arjentina, ní 
,le lo, bFtor¡os, f,O¡OH de e,c"ba8 i forrOR de paja para 
botellas que tamb'en nl)S vi"ilen de fuera. 

La. a1,mo,fc\ra ue la Cámara era favorable a <lste 
proyrctJ" i >:cas() no filé ,¡es[l~eh"d) porque muehos 
,ie sus mii'Il,b'üR querian prut'j'lr mas aun la indus
tria eh!! '1leJ. 

Los ¡¡rtículos ele mas aliento i que eran los I1ama
d08 a dar lugar a un debate mas estenao, se encuen-



tmIl ya "LlJ"lbado., pUf L :'Alm'), ; -':J': :.' ,'" 
entl'tj t')(~(J',,<, lU¿l PJ.l'(,\'; '>-, \~ t"~ ~¡ d ',(, ír'·;-j ,,-)'_' 

287 

(,,:j, "íl"; úlJ.JÍ hubiuiS en el 130-
¿()n'~3 de ¡'(t Oánutru... 

respecto d~ 10-:1 r·~,-5;_.·,~!L~'\ l>·i'~ll'~ í.~ut, ;i (t,' 1>," 'l t:-. ' ", 1:)'~ d,~s~¡z¡~St~ a1gun error o 
mósfera Sf~fcn:l l:O un d.·~b ~f-) (.:J '\": ;\ ~,l I ,; ~ \ ~Ji(;.::l üt, '.)" :~l L .. ~t h'lbi~_,p:\. d:1;~~;,t~Ut~rJo, esto no 

!a mas Vl'./i~llmp:')rtancl"¡,, j~j.'3 ltd) .'1: t Ji: I"J'~J- Z!~·) ¡ S' .'n,;' ~(" 'U'~~ ,í t·-, 'lB 1i .h:) p:;r~llH~ ti~Hle qne paFur el 
1 se aunún para 11(:)var ~~ J,(~¡'-,nt~\ un~ f)(;r,~. 1~ ;." cu;d I p''- I-I H:'!' ~h~', :..:; ;·i.~~j,·:o, i ~i\j!upre la Cáruara 
todo el p.:is tiene e~ m'i" V'VO Hit." 1" ,', 'ra . :,V' C:I;) :'''JJJ!l'i\cíOll'''S l'.ls proyect,¡s de 

En la intelijenci:\ ele que ,da f8 .. ;i,:,;"~ ,1 l., ~ 'dI im: ;,. ,1 ',U.) la de oríJcn h remite apro-
pacho de este asunto, r¡H~g:1 al I";~ñol' }.\ i .~;),C I b:t ¿ t~. 
vea si es litlgaJo el G3,SO ,te 'l']!' Sú ;SC'll';;'h 'Jí"'\\""~[¡' e "n' !,j hOIt;¡ ·,bh~ ;'i:.»; Di¡¡uta¡lo no ha formulado 
el recurso que le cO!lci"h ,'l. R 'g,,¡rLl1LO :'ar,; el':." m!Í<:;,'C<o","" "¡)i)"W' ,,'ella i '18jo la palabra. 
alaCámaraa~es:r!Il;'s e"lJ'iCi,';cj n,'(~'u:., s il.dl L '\ fL' Dl\.ZBE.,Uc\IN.-La insínuací'm(!ue 
despacho Je nego:;ios eotn,[w., ¡¡ i,U c'", L,¡L.¡U'¡ I ji ,c! '1 i liJO' :"/.J;,) 'd! iji ,d 11Ouol'able Presdeute, 

Queda en sus manos, pu·s, que CFe 'l 1,1 ; á ¡i>l! i 1

I 
"¡.j, ;;,r ,1) ,,,,,¡t;ih'lir ft que el rle~p.~cho de este 

los dias lúues i v;ér':0s ,l." cau:, :H:I:li\lj,', C'll 1 (,'.j.'tn "'::¡;.'.} ':'1 C·,H ;"1pi:ez i pleno conocimiento 
que se despaehe el ¡lruy8cto u '1\!" LW,"["· '" l',j) , I l. lO "",'. 

postergar :'u d¡;,:m;Í_n rJ(¡ p,';G' le _"¡'I¡;i,-,,,, d '," . .'; ), I e ',L\() ¡'.<r:'llll m,Y.·e¡¡to rleiOia, muchas de las dis
escusa de que el ReHOf' 1<Illü·tl''J ,JI-) 1:[;,::,:,.:;;;; ,,' '. ,"".1! I ();,;,; JW' (Id ¡,:'oye"L·) p-imitivo fueron modificadas, 
conocimi~nto de él, pUf:~t{) (1'.1·-~ ¡-.};t ¡3~'fi,~,::'~", (FL vIi I (.t, \ ~ ft~E~r"H~ 1':-'::'h, Zcl 'a~ i a :.d3lulOS Íncisos se les 
colega nUt'stro ea e1lJerL:do :,:,,~\·d,.!. V tL~/) 1;; t~ i I í'.Cíj~r ')":,i (1, 1.1), Blth:1;o '). ()~:,r(1. 

loe dehated que aqnÍ ~e :::n u; lt!jl" 'un r it\~ ;nl;~'" nJi· fnOj'U~ (iet Congreso antelÍor no si ... 
El señor D JAZ BE:::;U~lN.,-Cr o ':tw,; 1C! Ll I i; \le'; ,,(\ un ,·c,:,!" !l'JI-::R: iu·llos d ".talles de la discusivn 

oportuna i conVelllOflt'j b iw';;,U'l ¡,." '..tu. [ 1)' ~ "",'\ yo "¡i"il');" ;,lbr'j 1 Wil p,;te momento cuales 
hacer ",1 hono~,"ble DiF1Jt[t,li) po.r i:ictn FU'UI' "u, pe"" "rú,:,.'",; fU.~¡·dl al' (>b:;,·h~ i e l1,idljS mo,j¡ficados. 
deseada que el Adi",r P18,'1,;'-)i!í.'1 to;u",j) en C'_ll'~1h P:o'" :V;l '-l'[": !l" C,li.W pn,',mte'l to·los los miembros 
una duda que ella me ha ,,¡,j,li<!p. .1,) L. Cm"1:) 1 : U'c e:::'; iJ,]ió este asunt.o, me permito 

La composicion d~ la Cám:,r:< ha V,l;oa (1 (',1 prH l,n~""l1"" L ¡.I'ca '\tl ·.¡n" ;<):1 S"ÜDl'eS seClet'arios realicon 
completo; mas de la mitad ,ie "u" I\:i, :,:\¡ ~un ,ji ~'a',lj,) ,¡" \"·r (,i e,t,1d,) en t¡ne se encuentra el 
nuevos. no formaron piil'~":¡ d..:: L~ lí·j¡d'c.t,;l\l. n;i 11(;, ·t·!VO d: '~)ue,:'! d(~ lazl rllqdificaeiones que 
i no conGeen este pmyeLto si bi"u I f1 e";;.o q:¡,' ¡j) la C'Jl11·:¡a ,'nterIor, trabajo que ten-
algunus do los pleH8utls tortil),rC!L t.d lnlo d~j ;Se: Ijl~ ·l(lt'l(;~;;' f.!~~djt;~:' ~(',r\.'1 :f)~'.thkrnf-lnte la discusion. 
cusion el año palSa'to. E w,Lnl' VALDE ') VALDE;S, -El honorable 

Soria conV80léut,-, que se no¡¡,b,'a',:J un;:. 1:iEV<: GC- ~)i¡'n .Pd.orc'" me oos:"rva en este momento 
mision formada pur 1'''8 señure:3 Yañ,z, V,·,;d,·¡) V,,!.,íec:, h c,,¡.' rle qlle pa,," d pl"¡yeeto nUel"amBnte 
Infante i nn sé ~i algun otro hOllOI'"b¡o V'jU q\j" a (1c:nü',l,n, [W!",lH') a [,\1 jn:eio, ,,1 re;:argo del 60 por 
formalOn la Comi~lUll que e~tu:j¡ó ',"te !,r YeGO: a tín ,'Il11ltú qu,) él ¡'Sí¡¡lJ I' '.ce el' muí crc(~ido i debería redu
de que, exammando el que que,jó (Ji añD F'l~:..,h, Jo Clfse. 
presentaran tal eoUl') ~e eIlClleutri¡, por'luF, '-"gUll 1';8e re¡:arin fué p,probado por la Cámara j si se 
eatiendo, la cam:na aprobó alFu',os arti~ulos, d",'eubó "blief(j )t'lf'V,lm,"IlCO ditiCUH,ÜÚ "oore los puntos ya 
otros i eu muchos c,,~os "heló el ór-!u,; ue a:guu(}~ "'t.ueito:,, la C';l;I\Bioll t'mrtria qne realizar pGr se· 
incisos. ;;ill"b vez d !'x",baj', ql'] la anterior se impuso para 

Por es LOS c,,,mbios me parc,-~(' '-¡\FJ Pl'''Y' r él p. SiJtnr el \,Jwyecto ppudiente. 
miti vo no pddna "erv l1' Llil b,"'J ah 'L "H"l,'; ,y1J i:S' no 1 ,: r ,';:,'1 ::;u'.' (,j numbr;,miento de la nueva 
se facilita tia IDu"hi"'llllU sí se ftc')p:a~fj ]et ,dp". 'll"t' be (j'<ilJl"j"n in~.¡ln:"da ptH Su S"ñolÍa ¡mportaria el 
insinua;lo de IJom'orar Ullil, nueve. wnl"Bi,;, ·,,¡h ]JI; "P,¡¡z',rnit'nto, qni'.,n s.·.Le [¡,:sta cuándo, de un negocio 
sentase, a la mayof breveúad i!od:Jle, un {~llt-;VU 11.1 -I1j'-" t1U"¡(; 6 t~tJ[1\ D"'(IU1At solucion, 
forme. " 8,,; ~O,¡,O :1.0 :)\;[ero ser exijente, accederé 

N o haÍ(o, óin emb¡¡,rgn, ü,,;i'>\C,Oll i "JI-' 1 ~,"' l"" ,', Lil f,9.¡ t,. 2.]' '" '" ,;fl,l:l qlW So Señoría hu manifeutado 
esponer este deseo ¡USpll'Úl¡.;O,,"'-, en ,:! pi" ,Lo "¡"', en (,1 ,",é:do .. k (:.r n 'J.S tiempo a los seilores Dipu. 
abrigo de que este ¡¡nuyed ii,', V",- ",C'1. ¡" .. ¡ 'C: :0 Le·; nI" e es~e pr(¡yecto, i ruego al señor 
luego posible en l<Ji de la 1\ I,úi.licl, PI< .,'¡ \,',,~ ,_¡"'l (11 Lg'lr d,;l v¡émes cite a sesiones 

El señúr VALDES VALUES,-L\ ;ll.i:,U,¡UIl pu;' ", ll",:b,' L·);:,) el I (¡n,'s próximo. 
q~e l~ac,e el h"norabllJ ,~¡iP:lL,dlJ ):ll'll¿ u;¡ ;"c(,nv;', E_ "':'.¡¡I BIUIO ,-Tonia, señor Presidente, que 
mente, 1 <2S é"te: [JO t(J;\()S 10" qne Idn;¡",' TI IH;,¡; <l,; ,j,>.::U¡¡0;Ur al se::¡"lf l\Ii!iioltro de I'ldustria i Obras 
la Comillion que estudió 01 pr"ye,;co a '1'" m:·, h,- Púo:i:.'as ci,·rtos rwcn'js e jflegularidades quehe po
referido, son actualmente mi"mb!us el·, l.l ;,~"',,¡;,. d, .jd" "b'·enmr PH ¡.¡ f,'rrocaníl del sur. 
de manera que milla !H,::.;Ba,iu GU;(,P 0'" p"- h:¡ 8 1\"1' TuCOl:{NAL (P'!lsidcute)'-hSu Señoría 
sonas que llP furma,,)!) p"rt', de elil1, ,f) va l' 'oc ,c ¡;,'g.' ¡~',:'; Ud al inciri_dlte proffiovid@ 

En segni~,~1 J~ lJlJt':va ~'·.nli.:i¡;.:a / tn:,,'O¡·Il':':' ,;:' Cu;, t;,~r (-,1 )¡Ol), r:,,}dt-~ 'jI ñor V.d Jf1~ Va11L::-s1 
que o no i,\,c..la rll\.\'.ithC\lf lu que ,'¡,:.a ya a,. r L" \<J ¡Jo: Ji>' iic',r BR[Tu.--81, ~\'ñi)r Pn·sidente; creia que 
la CáaHlJ"', o lo Illtl ~jti.cub~:, ' B:,·,,6,->.,';~~ :j\.11;.~: a ',r~~' :-",'latJ ';x ,1 .Y' (\!>,(-; ne1de'Jt.e. 
repetitcie ,,! prolijo estU no '1.' j Ü,~,j L z ., " l~:c e, .r TO:JUI~~~ AL (P,(,ódente).-PfJrm.ítame 
tarior. S,~ ~:~IIOil'l íl.¡!'Jj ~);H' t,¡.j; wluad.o. 

Adernas, dil aquí al viérne8, ]0:, "dicH'(''': ,\",.1 ... , K·t.!"", \,1';,) la r;eti,'ioit formul',da por el honorable 
que tellgilIl interes en Cül\QC8¡ este pn'y~cto, PU',jc!tlTl DLput:do por Sun Fornan,lo, señor Valdes Valdes 
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OS dl,.slHt de ser ateil,Ü(L.t i :¡:¡(j ¡~~:(: ~n t'1;11i,',r h(l lC~ti3() c'p:)ytuniJ':Hl do conocer 
nota de que ella no lJ'\,Vll m,'reciJo ohs;. :v,J,ei'¡llc:3 en BU lo ¡,:ti ;[Jla ~itu,'t:i·.;l¡; h hago, S,Ü')f PresiJente, 
contrario por parte de níngull señor Diputa,lo. POrlil Cl Véd '1\A\~ vfl:jau pUl' ¡l\~ c:!.ibs miles ue obreros 

Creo que uno de nuestros deberes prÍbrJ!p:lÍefl es el horw,uoB que no t.ienen un pan para sus hijos; lo 
do propen!ler en la medi,la de llueSLra3 fuerzas al hago, sefloc Presideute, porqu0 telllo que el hambre 
mejoramiento de nuest,ra situr;cioll fill:lUciera por i la dicsesperacion los couduzciI a la embriaguez o a 
medio de la proteccíon de la incJ.ustriu, nacional. otril,) deó'graciail mas ftlta!Js todavÍl\ si ello es posible. 

De aquí e:, qUe, haciendo uso déJ la fiiQU!V1Q Ciue Si en hora fatal esto llegara a pro lucirse, nuestra 
me ccmfiere el il1ci"o lUdmo del artícu(" 7,° do! Üe- seria la cl11pa por no haber podido o no haber queri
glnmento, cito a la Cámara a ;>esioE('S nocturnas de do S,¡)y;U esta :;ituacioll con leyes que beneficien al 
oeho a di"z ue lél !.'oc}¡r, P¡Ir:J. 108 día3 ¡únc3 i viémpq, puebb (l<lnclde el pan que tanto necesita. 
a c0nt?t' c1eW1!~, el próx.irr10IúflcS. . D - ¡-

el nBcla s:rViJ!l los (lSCUt'Sf)f; en e11ta eituacion, 
El señor S!LV A CHUZ,-Seria mejor que las porque primero está vivir que filosoÍtu. 

sesione~ fn(~ran do nU8Vf~ il once dA J~ noche. 'n":1 1 .j dI' d brl nOltlnrB ae ,a mayoLa e palSj en nombre e 
El seDor TOOOR~ AL (Pl'osidcnte),-El Regla- la cl~'e obrera qUQ forma esta msyoría que yo repre

mento establ'Jce que eilas sp~n de oeho ~ diez; l!';)IO sento en el seno de la Cámara; en nombre de esa 
con el acuerdo Un:ll1illlll de la Ciímara porlrian acor· clase ,)l)l' era , que si no se cnt,roga, obligada por el 
darse otms hor~s. nam ke. t\ toda cl~tie de excesos, es P0l'(iUO tiene en 

El señor PI:NO~~IET.~T_~Ivez. se¡it, lrlej>'l' que I en ~.)m".", proft:ndalllento armig:.dos IOR sentimientos 
fue~an de ocho 1 mema a dIez 1 I~,~(ha._ de hfJn'lf. d~ ól'den i do patriotismo; pido el cumpli-

S:n enlbargo: no h:\go C\lI'st.lOn; ele rr,-,nrn'a q\1:1 1 mi2l1t.:< ,le la promesfI q\W [11 puehlo l'e le ha hecho 
qU;j(la solo subsis¡,ente la hora que [¡;(:pono el hO!lo- dr~ t1:'lbHju por su prosperidad i bienestar. 
rabIe Diputado sf'ñor Silva Cruz. .., -: 1 ,. : 

El Qeñ"" DT é'iZ IJ ESO ,UN -l\I 'J-' r 82";" " H,_,. que tememos pOI fehc,clcd un Gob,crno que 
'.' 11 .. ..1. ••. u ). .....,.. 1,,') -,."..la t1Ut.] .. ,8 ¡ ,J"r¡1-. (~( .,..' J' J,r ro ,',- :.' '1 d, . 'lit;" 1 ... 

cumphGH> estr:ctanwnte d l{"glamtnto. la ~,"".a~,.) ¡),). ,,13CJ, t,:LLlpa ,,_S'l ¡Jo ,C,¡ ~a pro 
F( spiinr l'OCORN ,\L (P (",c, ;p.n ip ) __ ~ .' Q'. 1, q tt!Cl'lliLl eneaz a la ll¡,.í.ustna wlc!0nal, lloso,ros lo 
-~ ~ ~ -- .J ...... ~ • .1,1 ,- ,u~. _~_,:il .... l-' lrlr(~. '"¡ 1 . 

-,,', ""no" GUT'lVPgl,'Z :'1[, "" ~ fl!'o\,;\:emos 3m vaCi,,,r, C:la.:!SClUlP,nt llUC Aean las pero 
.... ..l.A~ .",,'.' ~., "'- ';:\ 1..:.1 .---- " • "r-:lp :'í~C:', seu·:)}' ~,_ .. ,:'" { 110 ;(' ~l "r.or; <.t-." -:, ¡,;, ... -, ",:\ 1 

J?r",¡,l"'lt" O'" r.- ('(jY'le'irTe P') , " ;1<"~1,,1"!') C,c'.1 0\)1.,-8·1 .~ .• _rmen e ÁI1.,l1.~·\ fL, LLrr:¡ .. e cpe propor· 
~.,,- " ,~ '\~, -.~! _' __ l~. ",' ( i 1 _,_o ,:"\ .~ _ ""7 " ,~'; ) t . ¡ " ~'t '. ,;)" (~ ,,"i"" 1 t 

clll';nofabh" l)¡P,;,t·".,o p',r i:),m l"-'rnr,p·.\ll ~ll b Q\1 r, C:',L .. ".,.l~ ": n;ell o a .00 e, o.n,l",o:, y,~" ()~ ,üe nues ra 
so ~·tie·(' o la ne"p ·¡,lal d" 'C'I)' "'1' r ¡. p' C> .'¡ C¡¡\~3 1"a'lHlaClOra, salve la P'·PC'O.'\:l sltuaClOl1 en que 

J...!Jl 1~_( .. ( ' ..... ",'1._('. "'u;::. "CL.i .. u ,'1., 1)r(,·:-... , o ~,;. '~"'l("O\+-', 1, ,/;...,', (11"-';R 
pOSiblcj el prnye0to que belllle [\ prc:teje:: efiC3Zllirillt<J o" L,",ld • .ra a móY,lu e f),l,·· 
la indu,qtria nacional. ]Ir aih se saca con pronunciar larguisiroos discursos 

D,) est3 manera haH,mOg algo en b",Jeficio del sobre los podereS mas o lllén()~ incorrtJctos con que 
puehlo; i nosotros, ¡Os, que le rei'rc8,,;,tíJ.lllC'S Go. 68t~ algllll",i" p;,rs¡mas S0 ban presentado a la Cámara. 
recinto, tenemos ,:,1 dd);'l' eJe hacerlo todo D:j otras COSé'.S l11llÍ d¡v"r~,\s deberíamos tratar 
para mi1n¡fest~l' ¡as considel'acicncil i el ~.mor que éi enc'Ju';rándOlws C'llllO uOo encontramos con que el 
nOR merece. puehlo ehilcno, con qua la cíase trahojaJora que de-

I~\\ Cá'.m;m debe sin mc.s ü:ímite ni ¡:".,",ilacione':, fencitó el Gueh p"trio contra dos naciones i que regó 
nplObal' la .i llstisimfi ind;cLlGion de! honorable sellor con su sangre el suelo ric¡uisimo que con su valor 
VaideEi ValcillH. supo couqu,istarIlos, con q¡¡e la mayoría de los habi. 

N o hai moLivo ni l'[\7,On al[;nna para nro]ongar las blll1;es de Chile no tieuen un pan que comer. 
discusiones relativas a la comt,kcicn d() la Cám:.na Tarapacá, esa diosa de oro, ese emporio de la ri
con l~rguísimos discursoB, CiCll decl,,!1l~GiJlleS i OfU- queza h:l beneficiado solo a 108 ricos; los pobres que 
torias (~Ul1 el pueblo no enticnd_c, qU3 el ¡Jacbl;'),o1H': dieron su vida i 31.1 sClngrcJ por conquistarlo, ven hoi 
!O no <lesea 0;1' porque se,10 qmenJ que Sil 19 (jO Lv;¡· [\ sus Íilmi;ms que mueren por inanicion; que mue· 
lidades paTa po~1(>,r g~\l.iar un pan P1..\Jtl.. I~\s farnilí:1l! que ren de halubre. 
actualmente e~tán pereciendo 'le n::mbre. Es ll~cedario, señol' Presidente, que todos nos preo-

El pueblo, el obrero DO quiere (li"cl1~sr;s; qUiH~ sí cup8m:)¡; de poner fi~l a esta situacion. 
conocer cuál es la opiuion d" los honorables cflballe- Sé mui bIen que en los hog¡tres opulentos no se 
ros que aquí ~(1 cncnen'crm" líA todos f:ql:"nOS qac sienten cl.ir(lctamente las consecuencias de la crisis 
ántes de llegar a laf\ HrD3S el"! 7 de mmn, le ofre- qUl3 ~1tt'ave:lamos, pero en el hogar de los pobres, de 
cíe ron salvHr la si¡'uaeion en q'18 el p,ds se ell:mentra, jos hombr8s de trabajo, ya se ha dejado sentir hasta 
si lo;;; favorecif.¿n con 811 reprA~-cn~.{~ci'Jn, cr,!} BUS votos el hatnbre. 
ue ciudadanos homados, dignes déj mejor "'.,crte. Yo proW6tí a mis eorrelijioTI'lrios amparar sus de-

Pero a pe~ar de tOlhs estas pr()me8~S, hijillO::; pBf- rechos i hacer cuanto e~lt\.lv¡era de mi pal.te por me
dido lastimosamente un mes entero en cliscusi¿nes jorar S;l sit.uacion, i por eEO levanto mi voz en esta 
que a nadie benefician. C{mnr.l en defensa de SU'l saQradGs intereses. 

Hoi c1ia el país es UIla n'lve sir,. rumbo ¡¡jo que NtWStl'O:l obreros, ~quallos'~iud<ldanos siGmpre dis-
está próxima a nanfragar i dep,mde de Jjf·ntrus, los puesto:; a '.~dender IHlf:stra patria i a sacrificarse por 
espertc,g pilotos, 10,3 Hlp"esen tant.cs del pn~ bio, sal va ~ 1 el¡", no t.icl1en hoí un pall ~)ara come!'. 
la n:we llilvándola inCIto segi<TC, Y () reclamo cn ei;t(, irls~antc el :Jpuyo do los Diputa~ 

T"lvez yo soi el mae humilde do lo~ representante' I dO:i qWl al prt:lsenterse como candidatos a solicitar los 
del pueblo, el que ménos dehia ha:~('r oír mi voz e'l snfrajios del puebio le prometieron ayuda i le pro. 
esto recinto; per,o lo hago piJl9Uf1 efi~:1'ldu_ f.:U í.utim.l ¡ met;í0wil pl'uOcul'al'bll de mejorar su tris Le condiciono 
coutacto ci')n la ~clase obrera I trátahrJo del tll'l\ a 11 Sll1 IlmbJl.rgo. haBía la fecha no se ha presentado 
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níng,m prnyecto tendente a remediar ]08 malee, fIne cion ha d~ traducirse en un mejoramientl' ue la 
le afiljell. sitw;('io;; del pueblo. 

YI) estoi flRperanrlo, para h:lcerlo, que !J. Cámara se Hagn e3t'l observacinn, porque tal ve? el señor 
constituya d" una m,m¡:ra firme i entable, Dipnt;LJO p'lr SantÍogo e:;tá discurriendo sobre una 

(),lHI no queden en promesas las pal¡dm'5 gratas base falsa. 
que ¡'lB candidatos deslizaron en los oidos del pueblo El srlñor GUTIERREZ.-Yo he aplaudido el 
elector, que se con viertan en hermosas realidades, en acuerdo do la Cámara, pero no he podido ménos dQ 
proyectos que hagan volver la abundancia i la f~lici manifestar lo ;lue hai a este respecto. Muchos de 
dad a 108 hogares pobres. mis honorable eolegas vi ven en grandes palacios i 

Se nos ha hecho cargos a los Diputados demócra- por su condicion social no p.e den conocer de cerca 
tas porque no denunciamos a la Cámara que el Go- la ~ituacion del pueblo. 
bierno thllbia mandado hacer locomotoras al eatran Por eso es que, usando de mi derecho he alzado 
jero. mi voz en este reflinto para que Fe vea la urjencia 

Pero ~no haí aquí tantos otros Diputados que se que hai en despachar lo mas pronto este proyecto 
dIcen representantes del pueblo i que están obligados proteccionista que viene a sal var al país de una si· 
a defender sus intereses'! t.uacion verdaderamente insostenible, 

Todos, sin embargo, guardaron el mas profundo Yo he venido aquí en representacion de la ]Jorcion 
8ilencio: ninguno levantó su voz contra esa medida mas desgraciada i necesitada de nuest,ro pueblo, 
injustificable. cono;¡co sus sufrimientos porque soi obrero, i he 

1 todo esto sucede, habiendo un Gobierno i un creido de mi deber decir a la Cámara cuáles son sus 
Ministerio que han prome~ido proteccion a la indus- anhelos i sus deseos para que ella trate de aliviar su 
tria nacional. condicion. 

:N 08otros hemos enarbolado bandera .. le proteccíon Creo que proyectos de esta especie tendrán el 
a la industria, porque ella significa pan i abrigo para apoyo d(~ todo!! los Diputados sin distincion de br.n
el pueblo qne hoi lleva una vida de miseria. deras políticas) ya que tienden a satisfacer las neceo 

Hoi pululan en Santiago mas de cinco mil obreros sidades del pueblo, 'lue hoi muere de hambre i fdo. 
sin trabajo, i es un deber del Gobierno protejerlo.. El señor TOCORNAL (Presidente).-Debo pre-

Fundado en estas consideraciones, yo aplaüdo la venir a los honorables Diputados que no se pueden 
indicacion del honorable Diputado por Sau Fernando. di~cutir en este momento asuntos ajenos a la órden 
Se ha preguntado por algunos con cierta inquietud del dia. 
cuál es el programa político del nuevo Ministerio. El honorable Diputado por San Fernando, nsando 

Para mí esto no tiene importancia: lo único que de su derecho, pidió a la Mesa que, en ejercicio de 
debe intereSllr a los hombres que se preocupan de los una de las facultades que le otorga el Reglamento, 
intereses del pueblo es buscar los medios de propor- convocara a la Cámara a se8iones nccturnas, i la 
cionarles trab3jo con que sustentar su villa i la de 1\1e5a ha accedido a esta peticiono 
sus familia~. ;Algun señor Diputado desea usar de la palabra 

En un viaje que tuve oportunílbd de hacer últi- sobre las elecciones de Rere i Puchacai? 
m~mente a los pueblos dA la frontera, pude notar Ofrezco la palabra. 
con profunda pena que toda la madera con que se Cerrado el rJebate. 
había construido las estaciones de ferrocarril habii'l En conformidad al acuerdo tomado por la Cámara, 
sido traída de Estados Unidos. 1 alli, a un paso, se votarán en la .esion de mañana, a las 3 ¡media, 
estaba abandonada la madera de nuestlOs bosques, todas las iudicaciones relativas a la eleccioll de Rere 
cortada por el esfuerzo infatigable de nuestro obrero. i Puchacai. 

iPor qué no valernos de nuestros materiales en El señor HUNEEUS.-Debiendo votarE e inciso 
todas las obras que no requieren el concureo de la por inciso el informe de la mayoría, como se ha 
industria estranjera7 pedido por varios señores Diputados. 

La Cámara, inspirándose en elevados s8ntimient05 El señor TORO LORCA.-En sesiones pasadas 
de patriotismo i de conveniencia pública, debe pro- fui designado por la Mesa para formar parte de 
teje~ ámpliamente la industria del pai~, salvando, aeí, la Comision de Educacion i Benef)cencia de esta 
la situacion verdaderamente triste por quo atl.ave-¡ Cámara, 
samM. Por la naturaleza de los uegocios que en eBa han 

Aquí no tenemos frio, duera tenemos una cantina de tratarso i por otras consideracionef', ruego a la 
bien provista, nada nos hace falta; ¡pero qué dis· Cámara se sirva exonerarme de este cargo. 
tinta es la situacion de la mayoría de nuestros con· El ~eñor BRITO.-Tenia el propósito de hacer 
ciudadanos! algunas observaciones al señor Ministro del Interior 

El señor TOOORNAL (Presidente).-Sin duda acerca de ciertas irregularidades que he notado en el 
el señor Diputado discurre sobre la base de que no servicio do los ferrocarriles del sur. 
ha sido aceptada la indicacíon o insinuacion del ho- La carga i la correspondencia que se manda a 
norable Diputado por San Fernando. Debo, sin em las provincias do J\Ialleeo, Dio-Dio i Calltill llegan a 
bargo, advertir a Su Señoría C(ue esa ins!nuacion ha su destino por lo ménos con ocho dias de atraso. 
sido favorablemente acojida por toda la Cámara i por Tenemos, sin embargo, cuat.ro líneas férreas desoeu
la l\lesa, que se hará un debor en convocar a sesiones pada~ que conducen a esa provincia las lineas de 
nocturnas con el objeto de discutir el proyecto de Traigl1en, :Mulchen i los Anjele!>. 
reforma~, de la lei de tarifas adnal1era8; cuya aproba- Ultim~mente he visitarlo estas provincias de nnes· 

s. O. DE P. 37 -38 
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tra frontera i he podIdo cun!itatar ia lI)t·glj;¡¡.vhli i'; E ,,·fi'¡f dEi.JRt:TAIUO.--DíO<l el informe de 
que me he referido, 'lue OCaSifJlliHl g'"lliÍ,·, pelj;ueios" rn"y;:h: 
11 los industriales i cOllif'rciantils el,! aCj\lf'il, Zdlla. «lLnol'abie Cámara: 

Creo que eeria mUl faeil or,j(,n¡;l al D.f(J,;tor d·· 
ferroCllrriles que dillpusiese que viniera tres veCeb 
por semana un tren del eur 11 la est~cjon d" San 
Rosendo con el objeto de conducir a -u destino la 
carga i correspondencia que dej a en esa estaGÍon ei 
flsprelo de TalcahuflIlo, 

Ro¡:arla al señor Presidente que oficiara al S9fior 
Ministro del Interior pidiendo ord!\n\\ra la a,lopclon 
de esta medida, que considero de granrle utlhd~d. 

Creo que si no hubiera OPOtiiCl-')U p"r ¡JarLb de la 
Cámara, no habria inconveniente para dinjir bU" 

oficio. 
El señor TOCORNAL (Presidente).-Sin rlurla el 

lefior Diputa:lo se ha querido I'ef"rir al señor Mir,¡,'
tro de Indu8tria, que es a quien corCespoIl.:ie la di
recclon de los ft'rrocarriles. 

El señor BRITO.-Exllcto, stñor Prfli,i,ípntil. 
El señor IBANEZ.-Yo creo que l"tos oficies no 

se pueden dirijir sino con el (Jhjeto de p"llIr d,'¡,O>l o 
antecedentel sobre los di versus ram09 de la adrni!li~
tracion. 

El señor BRITO.-Por eso he solicita'lo e.l acuer
do de la Camarfl. 

El señor lBANEZ.-Yo teng') el 3U1tilJlit".D o Le 

oponerme a esta peticioll, porqu~ es en!l (rari3. a nu')': 
tra. prácticas. 

Ji:. diil 15 ·lB mayo pre,i'llltaron poderes como Dipu
tad"" ehJ]id"s pOI' la flgmpaclOn electoral de Coneep
ciuL, Coulemn, Lautaro i Talcahuano, los señores 
(j,;l t di" S'J:\V(;r]r," R¡vera, Joaqui'n Prieto H., Pedro 
1hL: elJ, E !unJo Délano i AI1Jerto Sanfuentes. 

P).'(.el'¡r,rml'llte, hailánd()8e en fnnciones la Gomi
,inI) encargada de eetudiar las reclamaciones in ter
jJuesta!, ;:11 contra de la eleccion verificada en dichos 
ü"'p~rtament()", se presentó una tdcera lleta de ascru· 
t,ioí· o'1'iclita por tres de los miembros del colejio 
eIedoral que habian autorizado una de las dos actas 
an\,,·iores, la cual a"ignaba la tercera mayoda de 
~ufn . .ii()8 ¡¡,l senor don i\Ialaquías Concha. 

Fna d"t,;rminal' ti verdadero resultado de la elec
ci·n í pS[lPrltr el correspondiente informe, la Comi
SiOil ¡la tenido que hacer un estudio prolijo de todas 
i"" r eiamaClO(Jes n,latlv8s a esta eleccion que suce
"iv"lllente han venido 119gando a la Secretaría de la 
CámurH, i rellllir todos 108 antecedentes que, en su 
con"eptc" podían esclarecer los fundamentos en que 
ellae de~cansen. 

N [) Sllllldo pORible atender 11 la forma esterna de 
hR ),d"Te~ preeeutados para resolver las dualidades 
a qUH iJ:'trJ dado lugar las braves irregularidades que 
se [·ol[1[·tierun en la eJeccion i con posterioridad a 
Rila, q'l"da flste puuto subordinado al estudio del 

El señor TOCORN AL (Presidelltfl ).-Sienclo así, fondo mismo ele la aleccion, al cual la Comision ha 
yo no podria difljir la nota s()licitada por "i llOnlJia consagrado SIlS tan;a8, 
ble Diputado. Por lo de mas, creo qm, el h"m,rab,p Ll duai.i(Lt:l de poderes arranca su orijen del fan
Ministro de Indu~tria se ímpnndrá di) ]ap ob"erva eioJJauiento inegular de la junta e~crutar\;ora jeneral 
ciones del honorable Diputado por las vereion~s :rue q\.H' ,.e re"nió en C!)ne~pcjon el dia 15 de marzo. 
den los ~iarios de su discurs,o. _. E" t~ j \l'lca ,.(l di vldló en dos secciones a causa del 

El 8en~r LAMAS.-VOl a fugar al f'rli'Jr P,e".¡" , '!<)"l1'uerdn que se produjo !In el seno del colejio 
dente Il? .slrva exonerarme del cargo,d') m.lt'mbro (j() eled"ral ;;ubre el proeeJimiento que se debia adoptar 
la ~omI810n d~ Guerra para que fUI deRIgnado e¡¡ I rara h,,!"~r el Rserutinio. 
le!lOneS_ anterIores., l' . L 1 minoría, compuesta del presidente idos secre-

El sen~r V ALDES VAL uE:'j.-Lfl SO¡U·JIOn srrla taric e, m ,ditieó el re<ult.aoo que arrojaban las cuatro 
que cambIaran su.s pue~tos Jr,s (lo" DIPIlt.<Ht18 que :!CltUH dep.,rt:HnentaL;~, haciendo algunas rectificado. 
ha~ hecho renuncIa dIO los cargos para que fuerull nes !In I<lB resultados parciales, ¡ asignó las cuatro 
deSIgnados. 'prim,>ra" may(,das a los señürt's S~avedra, Prieto, 

El señor TOCORNAL (Presidelite).-Si no hai B~n'len i D,~dan0. 
oposicion, aEÍ se hará. L\ r¡¡~y, rí8, fo['mada por los demas miembros de 

Queda entónces d"signado el señor Toro LO\'Cil la jlluta, limitó sus funciones a escrutar las actu 
para miembro de la Comision de G\l'1l'l'a i el sl'fior rlep rtamentales que daban las mayorías mas altas 
Lámas para la de Eriucacion i Beneficeilcia. " j,lt sefiOles S~ave'lr9, Prieto, Bannen i Sanfuentee. 

El señor HUNEEUS-.Yo deSrlari¡¡ ¡.abilr si se E,) CUi1üto al acta sU[,entil por tres de lo! miem-
acordó nombrar una comisi(¡Il p,.;rfl. Ijue iuforrUlll'a a bru" de b m¡'y,)l'Ía de la junta escrutadora jeneral, 
la Cámara acerca del estado en que se encuer, lra la lj 11<' yl hahran autorizado los pocleres suscrito! por 
discusion del proyecto dQ reforma de h t.arifil adu<l' ¡ieh" rn .• yoria, difiere 8u~tauci"lmente de las otras 
nera, como habia pedido el honor"blfl Vi putado ¡Jfl' I (,8 :1':\,;],' del es,"rutinio jenaral, P'l' cuanto en ella se 
Vichuquen. COlllHrtan al canJ.u!tlto don 1Lliaqu{us Concha nu-

El señor TOCORNAL (Pre¡¡idellt¡J). ----No ile al;II)' I mer",,()~. ~\lfrdjio8 que uo le aelgnan las actas parcia· 
dó nada sobre el particnlar. l·,,: : ,.¡.; f(~'l'dvGn ::18 rilvAr¡;aS r6clamaciones que se 

El señor SEGRh:TARIO.--·E.1 e,:: tlhnHJld,,} fe:· : )¡ ," ,',.' 'Jt:! 10 i"')i' puto dei señor Concha, de las 
bo de recibir dos Informes ace.rea ue la" e!ecci\H\¡;, dR I \~ua:·.s nos oC\1¡Jl\rt'ffios maB adelante. 
Concepcion. Uno, el de mayoría, e~tá firmado por los Inútil f'eria detfnerse a consUerar el procedimiento 
señores Concha, Montt i Bello, i el de minoría, por dB la juntfl es'~rutadora que funcioné en Concepcion 
el señor Mac-I!er. ,ti <lb 15 de marzo, dfJS,iél que Jas irregularidades que 

El señor BANADOS ESPINO'~A.-c'mven,iriflIS'l Pio·{ujeron en la rt'uuion del colejio elsctoral tu
que le diera lectura a los infolme~ preseuta.1os por- vi"wn su orijE'n en 108 actos anteriores de la eleccion 
que la Cámara no 101! conoce. que viciaron el verdadero remultado de ella. 
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DOd de 1118 reclamacionés /óuo1iIJL.da; ei; :8fi"r~1l • ,le U()r,)(l\JI 1 q ll(; Lé objetarla como fa1.sa, es 111. úniCII 
concretamente a lo~ resu.ltad08 obteui 1<J.; el! la prime I qu~ .111.dó~n lUi poder, despues de h.,cho el elcruti. 
ra mesa de la subdelegaciou 7.a de :jan JJló"ínlO, dI nio el ,ha 7 LÍe ma¡z''J, i, pOI: oonsiguiente, es verda
el departamento de L~utar(), i en la 3. a . :lrxL,¡,.g"- Jera eu toLias sus partes. 
clan da Vega de !tata en el depart:llae.ntlJ\e Coele- 2.° Ql1!:l llls firnus que aparecen puestas en ella 
mu, i de un modo mai! jeneral se ha 0'0flt',;¡'¡ por dan ;30U las de las pemouas 11hí suscritas i que, en conse· 
CarJos Cid López i en def~Ilsa Je don l\f;A:,quÍ;lill GlWIli;¡'" mi firma esta ahí puesta de mi mano propia. 
Concha toda la eleccion. 3.Q Q'h~ ('s,. a(~ta [\0 ha salillo un instante de mi 

Siendo las reclamaciones de S,m J"dJ,iulf) i ,l" poder .lt-A,) que {:¡8 fitmad'l hasta que se me arreba· 
Vega de Itata las que directameut", se relacirwan con t.ó ell el Ínt\'rlOr. de la Cd8a municipal por los partida
los dos distintos escmtinío8 practicarlo.; por las sec I nos de dou Alberto 8,lllfuentes. 
cianea respectivas en que se dlVI,Ló la jllltJl r,sc,ru(.c, 4.° Qll6 las cífl':18 all",das en ella como resultante 
dora jenelal, comenzaremos por f'xarninar este capí- del escl'Lltiuíu pra~\icaJo el dia 7 de marzo están 
tulo que reviste capital importancia. eOllfo:¡¡-¡nes con los recuerdos que tengo por haber 

PrImera mesa de Siln J íJróllímo.-El reclamo de pl'Oclamado yo mi,mo esas cifras. 
nulidad ref,mmte a esta mesa, se flmÍ!< en hab~r,e . 5.0 Que tanto el documento firmado por mí ante 
adulterado el acta de rejisCro i f~lsificado Ia~ firmi>s el notario di.] Coronel el dia 11 de marzo, corno el 
de tres de 108 vocales i de un comIsionado. aeta de la junta escrutadora que cambien lleva mi 

La junta escrutadora del departamento de Lautaro tirma, han sIlo ameritas forzada mente bajo la presion 
110 tomó en cuenta el acta correspondiente a la ¡ni- de ameüaza i de supuestos ca~tigos.» 
mera mllsa de Sn Jerónimo por hab"r declarado ,d Habiendlise traido a disposiclOn de la Comiaion el 
presidenLe da la respectiva junta receptora qua estaba rejititro respectiva, pudo ésta cerciorarse de que en 
falsificada. 01 acta ineerta en él í que contiene el resultado obte-

Esta declaracion fué hecha ante el notario de Co- ni lo en la pl'imNa mesa de San Jerónimo, se han 
ronel el mismo dia en que se verificó la reunion de ra8p~do tOllas las cantidades que indican el número 
la junta departamental, en 108 siguientes términos: de 8ufrujiol1 ClltT88pon.liente a cada candidato i se ha 

«Habiendo recibIdo como pre~i,tent,e (le la mes'l e~efito subr8 la~ raspaduras I"s cifras que aparecen 
electoral, secciou primera, subdelega,;ion 7.a de Sau en el acta presentc.da al cnlejlO departamental. Eata 
Jerónimo, el acta que l!l leí ordena quwle !ln pou'lr aeta aparece escrita con la letra del comi~ionado Gon
del presidente mecha hora despllcs, cnando mil reti· záiez quP, seg'lIl la primera declaracion del presi1ente 
raba de la mesa, fui llamado por don Guillermo G"lI- Hi.ialgo, fué quirm le quitó el acta de escrutinio sus· 
¡¡;ález, quien, por medio del enga/'ío, IIltl qllit.Ó el acta crita el dia de la votacion. 
que yo t.enia en mí poder i solo ayer miércoles, 1'1 Ab,erto, ¡.tOl' acuerdo de la Comision, el paquete 
¡as seis de la tarde, pude con"cguir se me entregara; de vot.o;; de dicha spccion, pudo notarse que muchas 
pero, con gran sorpresa mia, el acta que se me devol de las cé1uí-asiuo habían sido dobladas i que, por con. 
via no era la verdadera sino una en que aparflCia sig¡¡¡ellt~, no habían pa,ado por la urna. 
completamente cambiado el re~ultado de la votacioll L" lllc.y1nÍi\ d<3 la C,mli"jou h'l estimado que la 
que arrojó el escrutilliú practicaJo el Jmnbgo 7 del fa.!sític,<cioll está sutieientemellte comprobaja i que 
corriente. Yo protesté de la falsiticacion, pero me d"b~ dechr"rso uula la elecclOll practicada en la pri
intimidaron con amenazas que. me oblig-Hon a callar .111.81"1 ID8sa d'· thn Jerónimo. Los señores Mac-Iver 
Hoi, que he sabido que UllOS caballer"s hablan cte3 I GUi>re'lo opinan por que Jebienm adelantarse las 
cubierto la fa.lsiticaciOn en el ¡¡bro de reJistro de la inV'detiga,;Íones sobre este punto ántes de declarar la 
mesa que yo praai tia i que existe en la Tesorería, nulidad. 
temienjo los resultados que podria. traer mi canjes· 
C~I1dencia con González, me resol vi a conanltar a un 
amigo, quien me indicó me presentara ante usted, 
señor notario, para hacer la anterior declaracion, la 
que hago, agregando que la firma que con mi nom bre 
aparece en el acta falsificada i que entlegaré a la 
junta departamental, no es la mía.» 

Los vocales de la misma mesa, don LúcaB A8tete 
i don José Santos Gajardo, i III comisionado don Va
lentin Domínguez, han declarado tambien que sus 
firmas fueron falsificadas. 

En la informacion rendida por el reclamante apa
recen ademas las declaraciones de estas mismas per 
sanas ¡ de siete ciudadanos que dicen haber sufraga.do 
acumulando en favor de don Alberto S'~nfueIJtes, a 
quien el acta de escrutinio solo asigna ocho votos. 

Con fecha 15 de marzo, ante el notario da Concep
cíoa, el p,:e8identé de la junta receptora de S¡.\ll Jeró 
nimo, don Juan Pablo Hdalg", se retract" de Sil an 
terior deelaracioll, Bustituyén¡lola por otra que con· 
tiene las siguientes conclusiones: 

1.0 Que el acta que presenté a la junta escrutadora 

RECLAMACION DE LA. ~n:LEOCION DE VEGA DE ITATA 

El e.,cru tinio de la mesa de Vega de 1 tata, segun 
el acta departamental de Coelemu, dá el siguiente 
tebultldo. Para 8enador6s: por don Javier Errázuriz, 
94 votos; por don Juan Castellon, 3 votos. Para 
Diputado": por don Alberto S¡¡,nfuentes, 375 votos; 
por don Eduardo Dé lana, seis votos, i por don Pedro 
Bannen, 6 votos. 

A la seccion de la junta CRcrntatl<::,ra jeneral que 
presidió en Coucepcion don Rafael Serrano, se pre
sentó otra acta dfl esta misma mesa que daba un re
r,utt..'lIlo distillh do! anterior, a saher: Para Senador: 
por don Javier Errazuriz, 69 votos; por don Juan 
CailteUoll, 3 votos. Para Diputados: por don J oaquin 
Prieto H., 174 votos; por don Cornelio Saavedra, 
101 votos; por don E·lllardo Dé/ano, 6 votos, i por 
don Pedro Bannen, 6 votos. 

.Estos divtJr~05 resulta los demuestran claramente 
la existencia de los Vicios i adulteraciones que ee hao 
denunciado en esta reclamacion. 
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En efecto, la Ce)mi,:i'}!l elil 

siguientes hechos: 
:),0 (~~ l <l i~; Vü!C"L:5 ('"x·',tnina.1n pUl' la 

l. o Que el escrutinio I..L~ L\ (.¡ :C:~~: 1"\J \ PI: j" lU.tLl conJ ',r~ll(j C,}Ü él !1e\~a l'85!li:jda a 

mesa de Vega de Lat,\ S(j tl:\'(.'1:nó e·,\ ,e, e) ,e v,,'~ae ,., e 

G 1 O . 1 1 Ü ,1~:J" d~,a i C~O~j~a tit",LE'~(10 ¡¡(ji' 183 i:,'jgni!Jn:~eH personas: 

don a o sano, a as clla,ro ue .,¡ ,.1,: J'\)"" ti" 1:1 l;,JS'l St,av"ecira. G"b Ül401i'l, CrisauLo 

8 di' marzo; J\:.;:, 'e:" :¡\L<", J\:Iu!ioz, AniCiJt'J Fierro, José 
2.0 Q\le a esa mi~ma h'm~ fu,S 8, ",(t.i\l() ,,1 '.' mlG;~elO 

1 Bl\: melu, ;'e, l\IufIOZ, T. i:lall,luv~l i Pailcual BirtÍ-
de la mesa, don Junn de lIL"ta ~Ili!I;¡,é, j),! L'au- ,. 

1, V'll] ... l -, '/ l'· I.Ti.¿i\S. 

10 1 arroe, aCOm¡nWlllO rl,,) ".f~ "1 ."c¡':mól. L'íS ¡;,;;i. ":8 Ad:em;n J\II\GOZ j P,;"cnal Binimelis, 

Blisa, don Anicet@ Fierro, quitán'h"'(j :' v,'.", hi'f.rZl\ l ' I 
¡~F~\~ r~p(1 -i fl: m:~nd(J ~: P:!.fluote tlfl votos, son os 

la urna, reJ'istros i p8pples de 1:1 f,'"ceio',; , , 1 
~jl;~~n:;s ~,_tu:,;. r¡n:V](lG, que 5'.: 1l!.:g;il'OH. a autonzG..r e 

3. 0 Que se trató de as:¡[tctr al C'''l'C'¡ ,~w; r(;veb" .e) 
:~ul,'t :e ::-.,.'t \ I ::. 1 

paquete de votos correspon<Jieiltros a s,e:;)'I I.l lO, Q" ,.,.., el. ""L ';,.p,nt:\lUG1Jt,,1 dé) Uoel!Jmu, 

Vega de !tata, aun eUelnd') no ;'Pel r
"." e "y; I\",:J' 'e!, I j'¡,:.'tL.-;. 8'" e 1. 2;:'dl ;1,; II :hó' 7Ul;~li<:Í[lales a fojas 368 i 

Circunstanc'a de h.herii¿ ,'()n~'lm,"l·) ,. "",. ¡ 

) , e -, ',' ':'. "'" .'.' ¡í.v:, ',;,'!J;; 11 de r;B\ez,;, e3 e'lenentran enmen-

4 o Q'le el presldente d8 ,3, l''''!''e l' ,:Ui", ,],,'! l' .... 1 'f f 1 

. 1 R S' . ' ,e J l·· ,:,] Ul'HS ¡ ',,1 '!J,dara" ("1 ,j8 (;J r,.\~ re erentes a os 
Juan de a osa "ilv"r!l'C< pl'~""le'J '.' '1' el" I ¡, 1 1 ' d V 

1 , ':. "'d" L '--, .'L :.t l' ~ '~·1 .. j \ ,rO¡,\:_I~; e(n(~i "os en. ~(1. t~:li'Cl-~r;; BUCo( e eg(lCIOll e aga 

da cuent~ e escn:tll1l0 ap,H'\'arr;ó u e",'I', 'J')c,DlijIJ, I J, lt" ' 

1 l"ue' tr' n las i;i,,!1lic,'lti!;, t. ~ ,. ~G". . e 
, 

en a que ,se el" ,lt fL ,,'" 1 " , j)p \'.'! aut"Ci,r1fllltr,l r2.snlb que h elecclOn 

segun el lIbro de "C as mUDIO]¡)" re" 

• a. . -v: ,~L, ~. ~ ! '1 '{ ega de rtat~, apare,ce vieiada. por lag 

«El presIdente de !el me'ea r;eecC,:,e;\( '. i :",¡,,:¡ves ine, s:ubri,Lvh, qlld se han enume:'alo, !as que 

seccion de la primen m:lb!lllo,;,,;", ')' Róm;,:o r ;i~¡,l~ i;eel,'e'eO el verda(lmeeo r¿o;lUlbdo de la [,leccíon 

Roa, es pone ant~ ti enlejio e¡í~;~t()r~d (iU'~ L:, (~",! ·:~a d¡:, a.:]: pr,h:;~I~-';' l;,¡. 

una manera poSit.iV,'l que el c~erl1:,:'~: I 1:;:'_,: ~Il') p~r .1\ nUf-},)'ii,) iUIClO no lil:~1'P,::0, fe ning1lnó! de las dos 

el acta de la subj(jl~~\cil)n t'llen\ 1" \:, 1,. ,¡¡c, ii,t\::; TW hd!l"lí'~'Fa'lo ee)ll dherso~ lO 'cl'1üini'ls en las 

presentada a e8tH mioma eoIPji,) e' 'e;'., 1, "e.: e·, 1 'U:l",~e ''''C","'''¡';~'as d~l d"i,art~ment() de Coelemu i 

su totalidad adultüra '1 Sl, j Cfl.' h:'i)' (; ¡ :1>1''-, j'l 'ti la ,.i.~~;'d', ,clnn :-1'3 (j!1l1cepcion. 

en la Alcl\tílía POL \d ;-1!;',n. (>/; 'T :¡' ~\ '--;;:{!~:\ .\!!¡h,,:-; . '. '.: á:', F¡l1.~~Iitas por Jas mb,n~s personas; 

luisma subdelBg1cior~, s~ 1~ '-'n~<:'";' Jli) h-~Ln' ¡' r¡:{~l- h'irl :j.'i,J (~'ult~~"l.l·~.·; :(13 d()~~l1,nent:),~ cnmpl'dbuturios 

bido. '-1i;~; fJ·n l),I. l'ejl;-l~r~.1 (·l·,,~:)I;,[tl i ellilEí) d(·~ ~~~tan nluni. 

»El apodel'ad,o dün Cá~l(), Alfr'éc:, N,no", rep!'0 ein"l~e.e; el "'itrl', i,lio ;.1) h:1sta las eurltro de 

lentante del candidat.o don EllliquG S. I<wtnl', ';"pu- J/,¡e.lieD.J ,' pe ] ,.La S ,j,) m"~'z(), lo qlle ha~o presl'lmir 

$0: que el acta a que Ge rf:fi,~i") el seÍÍJl' l~o3. r. pa 1'0:">,': ¡ d:~ [~·iul:;'.'·:('il~ \~l vetda~lel'q ro,~ultHd:J de la 

firma.da. por los SeñurE',[{ J;,l"lr~. ,'1,' L ~:;, "\ :3-).\',,~ tf~\ 7Ui,:-t'~!'.'il~ ':'~Liu':\ján ~U::0 (~n b. ü2.;-:;:;\ d(~ t\;10 rle los v()

Qomo presidente d~ esa ju;'::.t,n, c··m r
) P' ;::~~;td!"~() ¡l(}.t~ la-. u;u.~~ r,ji.~:r(~:l i a::t'l,g fa2in!l f~1l8t.r~:ddo:3 ;18 

.Aniceto :Fierro, como voc:ah'~ J 11"'1 ,:) jJ,¡t'l :'Ir elÜnz, c:l" lO't 'e' e', [ t' cm ;,-.:,ejO ! que (;lrOll en podor de personas 

Galo Osorio i Crü:anto SalfL·:, i con~.u ,t~U,i\-; i:~·tr·-\")~·-I \.LI, a,\d\:~ s:(',t,¡j í .. LJ.St: i ~"{ pa F10te de vütos no 

los señores F. S:mdoy,d i J(l,~é Birjim, ' "es· :J:::rib1!j',>\ '.'01"b)"0I'1' lo: vCl'eL,Je[l) eS~l'uti!Jio por 

tos dos últimos QUi', segun la P"",)' ,"lu n l,~ ha "U"l,~ I ¡"() ;, ,lh en la:; mifm¡¡" cOHrliclOnc3 ú1iB las 

hecho el señor Sáavec!m, intérvin;cro,¡ co; \,) ~[lOd8- aeV," i xijl·:,rme ¡ ¡¡u(znizldo por hs IYlisma~ pé~'~.onas 

rados de los candidatos,» q i~';' "p'.,ec:n comprometid"s en los fraudes i adulte. 

~.<> Que permaneeieron su.stra.i<!cs }·D'.;:' I raciones ch, qU] ~8 ha hedlO mérito. 

de practicado el escrutinio dopartamr 
¡¡Ce;:: ,1" C·) En cnnH>~ucncia, t:rce la mayoría de la, Cornision 

los eiemplares de las actas 'I\l.') '.iI,b;eCI"l
e
¡ qUOe::!f en. ',. d 1 1 J' 

... que jw.: (i.~'. 3(',~;{h::Jlte;, oastantps para (Gc!arar a UUH· 

Poder del alcaLl.e recop?ctivo í con el ¡ojief,I'.) ,"1)', ,"ie .. ¡",:¡ d. 'et''" 
• d" .. ~ '(~\ t;C'I(,1.ílC,rl. 

ne baJO su custo la el tesor'3l'O mU:e !e:] pe>; Los GI~ü[efJ", ill"e-I ver i Montt han opinaJo que el 

6." QIIC segun cúnsta d"] onCjO ,le! iJ ,; ,'.' ji: D ¡c.ldc I ecclut,inio v'éfllhdero de la mes" de Vega de ltata es 

de Coelemu, el acta de Y'"g:, (leo 1:::'[" r,::"Í,:.}", a! el qUB COl1H:a (:d aeta parcial que corre culos ante~ 

presidente del colejio electo,'al de , S,)!C, c(JGeu{\>s, re~buskcid,) P':,j' el paquete d", votilS Elxis

le fué entregada a di<;ho alealde d di." l:L ,1., llLrzo, I ten tes en ].. SrClttarfa tÍel Senado, 

esto es, con posterioridad a la. reuoiiJ~, '.:el CO]'5]lO d·)· 

parlamental de qoelemn". m;O:,l..MAClON DE DON C,I"RLOS CID LÓPEZ 

7. o Que el reJlStro de la m¡"!llll 8"';:;;,)Ú el" 

de nata ha estado en poder del ~:lc,LI" j,: C,ldeUlu E,e h:, 1'2 .l.íllli:..lO en jellBralla nuliJad de la elec

hasta el dia 2ó de mayo ú.l,imc, hd:.:; (:'l q;10 filé c;:J1l ve,ifk da En 1-:8 dopartamAntos qllil forman la 

entregado al tesorero municipai por óFie.¡ cd alcalJe ¡¡grupacion de Cor:.cepcion por habarse dejado da 

nombrado por la nueva Municipalidad; e~Gtué,:\r :\1 i>;Hl,lidat e
) d:)~l ivIo.l'-\1\lÚ\S Uonclu.\ nume. 

8.· Que el acta inserta en e"to ·'ro, c¡ne la ro~Oe; vutn'J "ll ltS tr,'l :mble¡'~;';'13i,)llil~ qi1J componen 

Oomision ha tenido a la vis~a, tiene d'J:, .in .as: ;f\ eo~[[ulla ¡,a ,,",¡t3 J.ld,lJ., ~'l t'J h3 las tn~~C\s,del 

das en la parte corrcRpondi6Db a lo'] ¡'.e;e:nb el do TO;'le, <;,:1 1 CU!lrta sn~)'ldegG.elOn de ConcepclOn 1 en 

Diputados i número de sufr"'ji'Js O~)":','ie("i ,Jor I h r,·)l'1U'1f: Hn!;,"l. 

~
11. edando solo visibles los nombre:,: ele L.o". 8',efíe rd~ S: ÍLFlda :J,le;:ns la rechmae;jon en. h[\b3;'3~ impe, 

. 'D'I ' h d' 1 1 1 ,e 1. "f,,~· '" 1 'r,1."'l'·"'l'l " ""¡'l'"", ""l>j"trJC'l'l 
nen 1 e ano, 1 que 2e ('4 c'jUot u Clji¡~·hl.I1:':la h", ~ \\11...1.1; H\tU\A6 .... \ l:t ''':1.1..0'40' 'H .. \ .• h vj.~. ' .. ::) "' '~'~ •. j '" 

final de dicha acta de no haber querUo 6u~cribirla I deruocrahs que no pUd¡er)ll Salll' d'JI dril'le el rIla de 
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la votacion i en h"b~1'8e toma,lo pl'(~81) a; (''lnl',io!\rdo 

de don l\1alaquhs O,¡fi(,h:,\ OH las rnf1"a~ ("o I-ttal¡ni, 

El reclam'c\nte ha r"ilddo una irltor:::Hl;i,H' f' j';\ 

acr'jditar con el te~;,imnnio ,13 :lllUl'j:Oi'l; p'Jn~il:::' 
103 h"ehos en (pe Iumb '<\1 r"c]¡¡mo, 

Iút ComisÍon ni!! eshtu ~\do C.plí1 la pt"n~)ba ;:~~.::;tim,OHirl; 

ren:lilh pé1m S'.','ittlJhlr h nul¡,bd rl(l t,'dil til, ""IC0í"", 

no tiene fuer;~a, :":Plfi(~ier~t0 p·u',~ J0sLtulr el vüL):' (h; 

las flctas de eSélrutiaio que no 11:lI1 si:lo r,()l!lm~,"l"o 

ni obj'ltJda:s (:n tielnpD GI),Ir!¡ÜllO i qU(' ¡'O npar"c,m 

viclada'3 por irrf'g:l!:il'i lu<L~s o doftJe~o.<1 j.·,b\JaiU¡;,t!t,'3 

comprobados, 
Rsspecto de hs me3as d8 Santa Jll"üCl, i :'3f1nh 

})on:üng\), se h.tl:l d13üuEeiarJ!) abu'4Qj P(¡,j' nUDJ..~r :S\',~: 

testigos; pej~o 101-i d~ch()s el,,; é:stos no :;>'Ht,r,~,n P:':il 

prünnnCiftT la. nulidad. do i'3'!.'::L:; ,'lJef..;(1,q si. ~~o virnPLa~i 

aC f/ mpaña ílo3 de pnH~lu;.<. tan fah,-..cicn'J~ ::j COhiO L~~ 

que se h~ln pro;Juei:,io re-'p2.cto de ~~,:.:tn .T '~Yó~lhl!') i 

Vpga de Ita La. 

Igua! cO!1~~iaol'~-lcion n()~~ H18reco (~l r2(.;~;~no en ]0 

reft~re!1to ~ .. l~~; ;'U!',8".,,), d,; 1-13,~lt_lGi i \"~f' T (l. é, 
E:l la p~iln(l,nl nH)Y.l -!q L:\ 1,\ 11. 11 d·l 

~r;~~~l:!a(l(;j¡~¡~; i~1(:2r(\:),;~, iJ('~;:'L',n:;~l~~]¡; " 1: 1;; ;; :~J~.~ ,:¡:: 
nornhres cscl'i~os con la n-.~i.'!r.na letra. i qu,'~, c,¡¡ C1)ns':;.

cnenni:'l, nu s;'; h:-¿ hi:chü .lb:, eOl:fronb-"cion d,-~, fh,tlHH~ 

qU(-! ordena la l~i. 
ll.Un cuando {~st,a inL:;..;;:cion tier¡o Lnr{l)'t~neia, L~ 

COluLjion no tü:rp~ an tf~e:-)' le: lite; b::.8LHn'~,- 1J:-\1:3. ('.1":.-:(-;:, 

que (380 defr-:c~u [¡Ll)',':! üd1:¡1')o en l~t l'CRtti:-tl{;':1 do la 

eleccion por no h:~1x:,r S1', o el ::tc~¡(; IC,< ;);·~\~ti '/~~ 

op,}rtuna:n(HÜj"3 i no LJnG.~ ottt-; Íl;:1{ií-"Íc,o C;{,,- h~!h;,l' 

exisLido el P'ü\,ó"it,o .:1(, c,nnbi"r la votw,j,,!., 

El. ssñol' (:t.l~rf:~H!) (,: '~,,'n:;ifl; I 'i1\" ,t-:¡:')¿¡·( 

A"t; Lo .\)!' I1(,1B"1) ddiuüivamcnte la eleccion de 

¡u~ ,dl')"p,'· C·;:"<e'"o <:)C\av.",jra i J uaquin Prieto H. 

A',':" 2. ;) "a:'f,Y r¡;lb la eltlccion practicada en 

100, m:ime¡, ".'::;:0'1 ,¡,., 1:1 snbdelegilcion 7." de San 

J,jlórlim;; i ('" .':! s{'c;un únil'ade la 3.a subdelegacion 

,L-~ V f,ga (~tJ Ib~t¡i. 

Al t 3. l, ¡\ p:'n{:¡'m~fl pre3\1t1tivumente los poderes 

,1" hs ¡;1:Í'i"I"" PeÍ;o Ihnncn i Elual'do Délano. 

S.1h c;c' e 30 de junio de 1897.-Cárlos 

Conc1w,-··Pedro 3rontí,-EmiUo Bello O. -Anje~ 
Gliarello ;:, 

E~ H,ÚV' SILVA CRUZ,-Si el informe de mina

d t no filo'" (\ ::,1\;\ !~ g", rogada al señor Secretario que 

i3\..; ,':->írvif~r~,' ¡!;,·1~1-'. 

rhbi.C71íl) estAn en dC:SllCU(lLlO con la mayoría de 

:o,; 1lliem'>c,r1 ,h ]" enarta Comision de Elecciones, 

1" h ~\~:¡: t. 'I!!,;) r ',c'; 0, ,',hre algunos puntos princi
',C" n é1::1C¡lllimb en los departa

'd 1 Lt11C,!:O, <leU) constituyen una 
:;;, l' ~';, l'.: t'.C,,!to (18 Glejir Diputlldos, con 

C( ,¡i;;) i T,,]r:ahuilno, me veo en la nece-

s!ll:d de ¡;,fr,L'i~'I" pD~ ,¡'eparad~ i de presentar oonclu-

81(1\,,:,", {;,~V( ¡'SeiS (te bs que propone la 

U1H'l(]i ::'d., 

Ei rHi<),,~;1 ",l'crlo R'J refiere a b votacion efec

; ; Vel!,;\ <il) Itata. Unánimemente 

",eL d' ""t;¡, me,i:;, que sirvió para 

elf, 11 do marzo, era falsa; 
: ,j" la C,)¡¡¡i,.jol1 opinaron en segui. 

h ,jdu votac!on, i dos por recti
i:¡J"fllt,inio, tCll1;;ndo en cuenta 

aceptarse la n~1JH1r:\j ~1t; la ¡).:'itui.:ra ;:ü(; "ion -iO l<,,~ 1'" 

subd('jiegaeion 11." de Rcu. ' • .te LIs [j' 

lO ,;,. (1\13, eomprobado por una 
\J01' una cenia auténtica del 

) ciL,.,~() i (lor otros antecedentes. 

,_''1 ':,))" qT', ¿l acta presentada a la Se ha observado por d l'i;chnl<lutG ([.:a"·, j,,'l lH('f'n:' 

de Hualqui ex~sk un" d: <'iou Cé,TH le,; VU(n'1 

obtl'Uldo.j Udf ltM~ C¡~~:¡:;i.ju,í..03 ·i.¡'" t:111111-

cipaJes i í~)'~r~l Di¡:Elt,,-l.JU.", p~~ro fS:¡:J., ::-,:, -'(ln-;ü~~ 
hab'Y1'3B adnltpI~~{Jo lC2 {'.:·\~n;tilliofi 11() E", (, ju.iei:-

1 O '. j' 1 't " 
o. ,jllitSlOD, n¡O",1Vd )~'(f:,,¡{~f.~ "~ p_HJ, L:221,::crr1.I' 

porqru:·, conlO lo l1tjl1!);3 ~lYl)h\) n'~t.ar w~!t.(i"l~¡¡'lY~ 

apal'ece.n r-eclaraadas lttf; t_,G~¡as }·e';;i:~ecbi'/¡-~s. 

En {,{}8tlmen) cree L~ (;()n)i:~.iol1 9n~< 

~::~:~ ,'~, f:;;::; ,', E::¡:: ;';:: :"~ :;';.:;'~~;~ "'Ii Ii,~,' 
Oh>';l1iJOtl ün U':,(;:.lS IueSéL,':'i pn"c!:-Jfl ii!fi~!~I' lL~ClSEV~{ .. 

IDt;nte en Íi.tvo!.' ¡le (~L~t~~rn~ll~aJns can(!.i,i:~ -,P;-::, t'\)r'.t.::i 

llandu la vOt(¡l;.IL~Ul H1U_nifQ~;t.:1C:OH cü~ 

po¡mb:', 
... .\~~n!,1·iü3 las dos ni' 

oqj~ta le,s qne; 
canJi t bü,u8, 8Hgun 
Serian COn1!) 

" ~Toaquin ~Pribt.O l[ .. ~ .... . 

" Pí:~dru J3'-HlrH~n ......... 40' 

11 E. 1.d,,, Déia)]:),. ......•• 

" 

6,67:1 
5,839 
4,,77:3 
4.00;) " 

" 

, ;,'msnhl i computada por 
!!urén i !0fl3 i venl,tderas sino falsa. 

e> ()0 deducir que sea nula la 
1" ",'sa do Y(:g,~ de Itata, sino 

i1 unutiuio contando el acta 

[',,¡(,to ¡ SEl ellcuentra tn la Secre

C~l1,:;;". L'i.8 do" juntas quo se reunieron 
1)) (¡ (, para hacer el escru-

la conocieron, i en 
autenticidad i pureza. 

..nt!'::':, u¡¡~ (i,,) lhs juntas la tomó ~en con si. 

,:.:Si 6 ':0;1 811¡t el resultado electoral del 

OC' nL·~. 

in.:\ u,tn'g:;f1o, d8spues de la fecha 
'::'1.uiol1bd, al alwlde de la comuna 

pMte la subdelegacion de 

e{)lll'~",l'¡O Je. la mesa, don Juan 

i fUllcio;lurio la remitió el 14-
(',:m,·Ca dd olir;Ío respectivo, al presi. 

~;'(et':)r~ll dfj Co~ncepcion. 

, ¡ ':;':nii,cri<; :\luíloz no habia entregada 
;' llflh¡'l':{' 2ifl~) úlrebateda, conjunta-

("'(::'!;",; dectol'ales, en la ma· 
," f':, 1,<', ",,\lndo se rdiraba de la 

h'l,hh j:",,,·.h'l el ~sclutiniQ de la 
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No hai anteeerlente alguno '1u<\ permit,¡ wl~:)e~h1r j ,jebi rbrllp 1 t", qur·) no (l¡'OS he,:~hos; i lo que adulteraria que en fil.zon da este h~eho Re haya a:ter,ldo f~1 C(lU- ¡o llari,. 1Il.,jpr',,¡¡ esa mi'·mi' manifestacion, seria el tenido del acta o que haya ~ido suplant3da por ot,¡'i!. ,,(:,,¡Jt'J" nn <;o.,ucillio faldO i no el comput,ar el verNo consta que por n:ldie, fueta de la (J,)rnisi"n, Be daid,l. 
haya insinuado siql1itll'a la ffl,'\liz!lcion ,le e,'o o dn La fcil3:fh:.,:i0I! rBalizada en el Tomé no producírill algo que afecte a la pureZ<l del aludido \b,:,]iwmto. tod.os 8US ef,;(;Los contra los candidatos víctimas de Existe tambien copia auténtie<l del 'Ida e~ten Eh, '/ vlh, por L: no n,,!eptl\cion dd acta fal.m; pero la proen conformidad a la lei, en la respediv& see,:ion ,lel dcwiri:l en P'l't" conili,lerable, declarando la nulidad rejistro de electores, ! d!) In vot>leioTl de JI\ mes?, pues así la eleccion de E3ta cnpia se dió 13112 de marzo a 8olíc i tU'J (1" don ,1i,jloH can:li,bt<,Q, o de alguno do:¡ elloq, quód'dria de Ezequiel L3.renas í segun dflcreto. d.d alc'lldil !le ~{l,,- i n:;?v:, iln. cll'~ti':n i f<ujet[~ a lag conse.c~encias ~]e otro lemll, por el tesorero d~ la MUl1lcI¡rdda:! (1"pr)~lt\t' I 'ra'ul'": el' d'll"l 0f,"cttl,,,do en condiCIOnes dIversas rio del rejistro, i se h"lltl certifica,la :¡"hHnas en con- j" las :1p! '; "e ,narzn. 
formidad con el orijinal, por el Bec:,otario d" le! misma D\3 ",h m'In·'n, en lugar de poner atajo a la~ corporacion. COl!"8ClIPll' '", ,lr, un frande, se le abre ancho cami· El acta orijíHal qne existe en la S",cf ... t,,\l'{<\ (h la I no, COII nw¡<),r~ hJ de la. lrgalirhd, i se estimula para Cámara i la copia dB la escrita en el rejistro son i el ffltllrll L perppt.racÍnn de actos semejantes, iguales. j El segun'lo punto que motiv6 desacuerdos, fué la Despues del 15 de mayo la Comi.,i,"n pidió el re- I vobcion dEl la p:j'JJPcra mesa de San Jerónimo de la jistro mismo d? eh.ctores, Le fué enviado con ra~pa I Comuna ,j" SllIfa Juana del departamento de Lau, duras en la~ c103 Iint>ae del Rcb donde no h" bian , bro. 
estado ~8ci'it()¡¡ 1~1 llon;bres de dos de lOE' CandirJato3!' L'l llHl,v,)fÜ de la 0rJmision propone qll~ desde para Dlputadc)tJ I el nllmero de votos por ellos obt(J- ¡nego ~e ¡k.,[¡ro nula dlllha votaclOn. Por mI parte, nidos. 

·1' opi"o qU(J '!:' haga pre~i1imente una investigaciotl Atendiendo al acta orijinal ¡fila copia auténtica i parlament.a:'ia para averiguar si el escrutinio de que a otms circunRt.ancia~, eSUA r1i),q llqmbreR S')n, lo" de! dan Clle!ltil. hs ~etas e~ el verdadero, en lo que res-don Joaquin Prínto HUl't~c!.n i d'l!\ G'rui\lic) 8"8v(·lnl. pe~ta a IOR Dipu t a.j"8. . Las raspa lums cltd aeta ,J,J rejistro, h",~haH in Ju-! Er acta ".ct6wli.h en el rejistro está con raspaduras dablemente c~n P?"tbriflri.':l.;;d ~ la ~nt,]'I'gr'\ d,' I".c )!Ji".1 AII !ns ];l',(1."'~ en qu" se .,1 8~(mto ~I rIlÍ!l1?ro d>J no pueden, nI Jur¡.JlCa DI f3r,¡nr.1l1mente, serv¡r ¿te votos emlt¡rlos por eacja candIdato, I también eu antece:lent')d para quitar su eficacia le!~al a dicha otros lugares sin importat!cía. copia, qUQ ya se habia dado, i que por sí 8,,1a e8 do- AI;:llIlos (~é lulas del p'lquete de votos parecen h:~cumento auténtico: i mucho ménns al ada orij¡Il~1 !Jer sid,) co]oc¡¡las en él sin que ántes hayan estad'J que existe en la Secretaría dA la CArm:rH. Talns "1'\"- dobl, .. d,cs ,10.,ti'O ,j.> un ~.óbrll para votar, paduraa se han hecho mllnifiesbmentn para eRen-ar la Pero hai :;'"Il1bi~ll un acta orijmal sin raspadurap, responsabilidad de Jos autores d'll nct.a falsa nrf'~en' igual a la dd r"ji'itro, que ostensiblemente es digna tada pam el escrutiniu dflpal'tamental i pflra difkn.1tlJ.r de fé. l. prueba del delito COlD'lt.ido. Dos de 10g voeaJe3 i uno o d"8 de los comisionados La Comlsion abrió el p'l'j1lPte de votaR l~f)rreqpon que la firman die811 un haberlo hecho; peto ebtas diente a la mesa de Vega ,h ItEita, Pl18 o to nn f)j Cr) firmas parec,m v6rrladerns. rreo en tiempo oportuno, con la firm!J. de torl09 los L,)o d81l1;¡, voc"lés reconocen las suyas i abonan vocales i de los comi8iona,~os de los candidatoR. Su las de los que niegan. contenido se encontró conf0rme con el IIda oliji~'a\ í El prsAidenG8 de la mesa, que se cuenta entre los con la copia de que hago menciono que reconocen su firm?, declaró ant~ la junta escru-Está comprobarlo, en con~ecnencin, con ,1ocum~1l- tadora d'"p?rbnJf>llt"l, i el mi;;mo r\ia ade el notario, tos legales i auténticos, el acta orijirw,l, la cr;piq'¡ .. que el acta que éllJ.vaba, Sell1eji~nte a éste en que la del rejistro í el paquete dp, voto~, qne el rr;"n't'lrl" me ocn¡w, rw e'fl f·X,~t?; mas dei'pues decJar6, bajo de la eleccion del 7 de marzo Bn la ll1e~a r¡(~ Vpga de juramento, '!ntf) el jHPZ de Jet.ra~, que lo espresado Itata, donde sufragRr')n gt'otent.a i dOR cinr1¡¡,hw'?, en no era lo C!('[:,o, lJlW h:.bia sido ilJtimado i que el lo que respect.a a DiputadOR, fué ()1 8iglliAnte: acta era verc~acleI'il. 
Por don Enrique Prieto Hurtado, ciento setent.a i El vi~ta dü fl,tos hechos, i apartándose de una cuatro votos. suspicaeia exajprada n;·í c"1l10 d" una conflanza ciega, Por don C"rnelio Saavedra, cientfl un votns. pare"e que 86 impone nlllt investigacinn que dé mas Por don PeJro RlIln~,n, 8~.ís voto~. luz sobre el eserutillio Üe la mesa de San Jerónimo. Por don Eduardo Délallo, seis votos. Tal investig"r;io!l e~ fáci! para una comiaioll espe Establecido fehacientementA ~ste w'crntínio, ~13. cíal de la Cámar", i ella permitiria fonur]r un con-8nulacion por el hecho de habf;r sido arrebatados al cepto segUl'o :wbre lo sucedido en dich~ mesa ¡sobre comisario los documentos electorales i por hab81'<e ras· la f" que mer,'l'f'It ha acta,. pado por Jos autoreB del acta falsa presentada. a la jllnta¡ Aparte de la. falsedad dél acta de Vega de Itata de.~art¡¡m~ntal, "por sus cÓ!llvlices, las dos líneaR .¡¡el presentada a li'\ ~nnt~ relllli,la en el Tomé, se ha reJlstro a que me ht] referIdo) par"ce per contraria a compr,'bado tambu,n .a faJ38dacl del acta d,'part.ala ¡ei, a la eqlJldaJ i a la convr,niencia pÚhlica. I mental ,le Coel¡,mil, presentada a 1" junta escrutadora Lo que ha impfl¡Jj.jn la libre manifeAtfICion d", la, de 1" cifeu lse iDe¡o/J ri'unicla en Concepcion. El libre vohmtad de los f)iu,1~.'1ano9 pllede~ .habe~ eido otros I municipal de Tomé ha sido ~a~pado para alterar el actos no cOllttlmpLtdos por la ComlslOn ni probado.· resuhado verdadero del escrut,¡¡uo del 11 de marzo. 



SESION DE 30 DE JUNIO 

De esta manera se ha atnbuído a uno de bg ~'m Aceptada eSI,a ft'nuncia, me permito proponer en 

didatos dogcientos setenta i cima vobs prinl"r'l,[t1lln su 1 el;mplazd al señor don Agustín del Solar. 

te, i en seguida, cien VOI,os m,.~, que no hf\bum ,·i lo A'~ordado. 

emitidos a su favor. En discm;iun los informes relativos a las elecciones 

Rectificado el escrutinio complltando el al!ta au- de Cuncepcion. 

téntica de Vega de ltata i prescindiendo d(~J ar.t'l J,j .l!;l señor SANFUENTES (don Albflrto).-Ocu

San Jerónimo, el reéult"do jeneral seria el ~ig,Iiünt8: paré p~r mui b'evf~s instantes la atencion de la 

Pür don Comalio S"avedra,H~ís mil sr:tecientos Hon,jrable Camara, pues creo que no necesito mo-

sesenta i tres votos. l,~starla durant,) hc.!'as tras horas para probar el de re-

Por don Joaquin Prieto Hurtado, sllis mi[ setenta cho con que me creo autorizado para ocupar un slllon 

i tres votos' I en 88te recinto. 

Por don' PaJro Rutnen, cuatro mil sete"id\toB Si bien es cierto que la declaracion de nulidad que 

noventa i nueve vutM; pide el informe de mayoría no ampara ni favorece 

Por don E luado Délano, cuatro mil seis~i(l]ltos en manera a'guna la elecc!on del que habla, en mi 

ochenta i ocho votos' de~eo de no d',jar sin sancion el frllude, acepto en 

Por don Alberto S:nfuent'"s, (u;tro mil Lre8ci0ntos todas sus partes ese informe: dtl8eo venir a ocupar 

sesenta i cuatro votilS. este 3s1en1,O ~(\n poderes que no tengan ni liquiera la 

Por don NL1laqutas Concha, cuatro mil ei~nto ma~ lijera sombra. 

tres votos. Se pi,le la nnli üd de la eleccion de varias melas 

Habiendo sufroigado lillicament~ noventa i tres por mil ¡ncalifi~'ibles ahusos cometidos en ellas; yo 

ciudadanos en h mesa lb la p"imera &ei),~ion ,b SCill no debo imjJ~·(hr la d'pnracion de esol abusoa. 

Jerónimo, que han emiti\lo 372 votOR, i CJxhtiBudo Por esto me ¡Innto 11 aceptar el informe presentado 

entre don Pedro Blnnen i d'lll Albf'rt.o Sanf,Hmte8 por la maJ'Hla de la respectiva Comisiono 

una difelencia d(~ 415 vutos. i entre el miomo fwñnr Hai torlavía otro antece(lente que me induce a acep

BClUnen i den Mala!-luías Cmcha una de 676, la tar est.e telllllt'ramento. He seguido de cerca las la

nulidad de dicha me8a no afQctaria a !el r,Jeceion del bores de la l 'omision, he podido apreciar la impar

primero de los candidatos nombradDs. Af"ctaria Ri, cialidad i el "hinco con que M ha ido escudriñando 

a la de don Eduado Délano, qUé SUjJi,¡-a a don Al- el vrrdaJnro i'esultado (\e la eleccion de Concepclon 

berto Sanfuentes únicamente en 324 votl)S. i, tanto por Q~ta drmmstancia como por la reconocida 

Para juzgar del efecto q\Hl pned\l pr,ducir la n1l1i ccmpetencia de 10:\ honorables Diputados que cem~ 

dad de la mesa de S.m J erénimo, no cab'J otro cálrulo ponen esa Comif<ioD, estoi persudido de que con BU. 

que éste, en mi concepto; porque no e, la vot.acion proGe,limieutos p.stim peIf'lctamente resguardado. mis 

misma la que podria estar vicia'la, sino meramente el interese.''. 

escrutinio o lag actas. Al rededor de la calificacion de elecciones ee han 

Sobre el número de suffCIg:mtr~ no h'l háhil'lo f·wllU1ado diversas indicaciones con el carácter de 

cuestiono Snponiendr¡ qll~ todos hubieran 'lOtano "n P16vias; por una de ellas se pretendia que el que 

favor del señor Sanfu'lutes o d()! s~ñ,)f C )[1('.118., el h~bla debía abandonar este recinto, pue. se queria 

resultado seria el que sc indica. dejar 8st"b iecído Q'18 si aquí me encontraba era 11010 

Los antecedentes eSi,ul'Rtl)~ me determinnn a por r,hra dfl la osadí>i i no de la conciencia de ~jecu

proponer a la Honorable Cámara el p'<nye~to de tar un lejítimo den~cho. La Honorable Cámara, no 

acuerdo que sigue: obstante, con deferencia que he agradecido profun-

«Art. 1." S l aprueba la eleccion de 108 señ"res rlampnte, dp¡;estimó e~as pretensiones i no quiso ofen· 

Cornelio Saave:lra, J oaquin Prieto Hurtado i Pe iro der a un individuo cuya conducta abona una Tida d. 

B D 
honradez i de trabajo. 

annen como iputados por la C;T".U\.:p,,¡<ipcion de 
Concepcion, Talcahuano, Coelemu i L>iutaro. Para cüuehil', ~epito que acepto en todas sus par-

Art. 2.0 Apruebase presuntivamente la eleccion tes el informe de la mayoría, i confío en que el fallo 

de don Eduardo Délano como Diputado de dicha d8 la HOIlorablíl Cilmara habrá de Ber igualmente 

. ju~ticiero. 

CIrcnnscri pcifln. 
A 

El señor JORDAN.-¡Mui bien! 

rt. 3.° Nómbrase una comisioIl de tri'S Diputa 

dos, encargada ele investigar la verdad del eserutinio El sefior MAC-·IVER.-Voi a decir mui poca. 

i de las actas de la eleccion efectuada el 7 de warzo palabra~. 
liltimo en la prinwra mefia ele la Fl1h.lc, lewv ,ion de No he oí lo la lectura que Re hizo del informe de 

San Jerónimo, ,l(ll depart:HIlento de L lllbuo. la ¡¡¡ayoda el,) mi, colegas de Comision, pero creo 

Art. 4. 0 Ofíciese a la I1tlil'l, Corte ,le Ü>nc¡;pcion que ese infollllfl no dinere del suscrito por el que 

a fin de '-l ue l'eBuel va lo qu" fuel'G dl! der",dhJ en ve,ta habla en otro «(j~a que en las conclusiones a que 

de las falsificaciones cometidas PI\ el lleta de V,'era arriba rll~¡)ect(l a bs mesa8 de Vega de Itat •. 

de Itata i en el acta dCjpartamental tIf1 Ci1el(>f~l\~. b Para reAah!€cer la verdad i el jenuino resultado 

S I d C 
de la elpccioll de Concepcion, dice la m.yoda, e. 

a a e la flmision, 29 de junio de 1897.-
Énrique Mac-Iver.» nC1cer.:wio rlBclarar lit nulidad de la elecclon habida en 

10." TTlG%S (In V (,~{,l de nata. 

El señor TOCORNAL (Presi·1entf\).-EI honora- Pflra clf'C I 3r<U f-Ktl nnlidad es indilpensable, 8 mi 

ble señor ILrbas,) ha p"dí lo se le ,'(\('pt.e h ¡'8'lll ,ei" j 11 io, g;é1p.r bl L.i i,npo?ibili,lad de restablecer el 

que. hace del puest? de miembro de ia Comiúon I verdadero resulta o de estas ya tan nombradas mesa •• 

Ca.lIficadora de ElecclOues. I El ~ue habla cree lo mas sencillo reatablicer ese re-
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sultado i para ello ea funda en estos tres antece, 
uentes: 

Primero. En que existe un acta de la junta escru
tadora de Vega de !tata; 

Segundo. En que, adamas, hai una copia autoriza 
da de esa acta; i 

Tercero. En que lo aseverado por estos documen
tos está corroborado por el paquete de votos enviado 
al S~lJlado i que, en Sl! aspecto esterno, en naua revela 
haber sido violado. 

Pues bien, si estos documentos existen; si, ada
mas, existe el antecedente de la conformidad del pa
quete con las actas ~a qué declamr la nulidad1 

Lls irregularidades habidas en aqllsllas mesas son 
insignificantes i no de la magnituil que deben reve~ 
tir para que la Cámara éntre a estimarlos como ra
zon de la nulidad. 

L'l única razon que se alega para declarar la nu
lidad es la de que el acta de Vega de Itata fué 
cCNcluida solo en la madrugada del ocho de marzo, I 
a esa misma hora fué asaltalio el comisario de la 
mesa, quitánúosele a viva fuerza la urna, fi'jistros i 
papeles de la eleccion. 

Es cierto que esto~ hechos han teniclo lugar; pero 
rxiste el acta verdadr-ra en la Sez'retaría de la Cá
mara, digo yo, existen copias autorizadas; ¡ entónees, 
~'l. qué declarar la nulidad7 

~80n nubs estos documentos, son atacnb!es1 Nó, 
señor. 

Hai dos hechos que pueden alegarse para negar 
la fuerza i autenticidad de ellos: es el primero el de 
haberse robado al comisario el acta orijinal i de no 
haberse, en consecuencia, entregado oportunamente 
al alcalde de Coelemu; i es el segundo, el ue haber 
negado el acta estendida en el rejistro, con dos lineas 
raspadas donde debían estar Jos nombres de dos can
didatos. 

nelio Saavedra con ciento un votos; éstas son las dos 
líneas raspadas del fl'jistro. 

1 ~i la Cámara tiene esta copia auténtica, exacta· 
mente ig'Jál a ia orijillal que habia si<1o robada, iCó. 
mo negarse a aceptar el escrutinio de que da fé1 1 si 
todavilcl esa acta guarda conformidad con el paquete 
de vO'Gos, bcómo se puede prescindir de ella para aten· 
der solo al robo del acta primitiva i al hecho, poste
rior, de que eu el acta estampada en el rejistro hai 
raspaduras, i decir: esa eleccion es sospechosa, anúlese~ 

Esto mo parece, señor, fuera de la lójica, fuera de 
la equidad, fuera de la consecuencia natural de los 
hechos; no me parece de modo alguno aceptable que 
ía Cámara, teniendo estos hechos a la vista, prescinda 
de documentos que son, en verdad, inatacables i or
dene llfeeruar otra eleccion con el pretesto de que 
no hai documentos auténticos que permitan conocer 
el verdadero' resultado. 

Para eso tiene la Cámara que declarar que una 
copia auténtica del acta estampada en el rejistro no 
vale; que un acta orijinal, por el hecho de haber sido 
robada, sin que se la h!ya atacado, no sirve tampoco, 
ni sirve aun un paquete de votos que no se ha preso 
tado a ninguna objecion. 

La Cámara 1'esol verá lo que le par(lZca. Me parice 
a mI que juzgando la cuestion con el criterio mas 
ámplio posible, no cabe sino aceptar el escrutinio de 
qas dila fe uniforme todos esos documentoe. La 
Cámara, sin cmbargo, es soberana i puede estimar 
las cosa~ us otro modo. 

.El hecho real es el siguiente: los actos comproba. 
dos de falseamiento del escrutinio i de las actas, 
fueron realizarlos en contra de los honorables señores 
Ilannen i Délano: se impidió a sus electores votar; 
se les cambiaron los votos. Estos hechos, aunque 
verdaderos, no están aquí cQmprobados; forma la 
parte privaua de la eleccíon. En seguida se falsificó 
cOlltra ellos el acta de Vega de Itata. 1 yo pregunto: ¿estos heehos quitan valor a ll'1ue 1I0s documentos? ¿El hecho de que a ál.l;uien se le I ahor~, SEñol' Presidente, contra ellos va tambien arrebate o se arrebate de un archivo un documento, esta nuliJad que la Comisíoll pide, porque entónces hace que éste pierda PoU valor? q necla~ú en e,llastion la eleccioll del señor Bannen i Nadie ha dicho que el acta orijinal sea nula; ella del 88nor Délallo. 1 t~ndr~~os que e,ste fraude canse conforma con la copia, con la estenJida en el tra ello8, SI no ha tenrdo e.:nto completo, eI~ absoluto rejistro i con los paquetes. ¿Es o no eut6nces unl va a lener, en parte s~ resultado, pues gracIas. a '1 se documento auténtico? ¿Le ha quitallo 1,U vajor un va a repetIr ~Hla elecclOn, ~uedando en cue8tlO~ con robo que en nada la ha alteradú1 Nó, por cierto; ni e8{), la ~lec~lOll, clara, eVIdente, de un candIdato sospechas pueden abrigarse siquiera, pOHpe so ve i que hab!:.' SIdo atacallo por el fraude en esas me~!ls. 

S8 sabe que no ha sufrido alteracion. il"l o baHt~, seiíor Presidente, lo que ya se ha hech01 jEs o no copia del acta orijinal estampada en el N o es suti;,icnte habar pilrtnrbad3 la eleccion? Es nerejistro? Me parece que la COlllision no tuvo esto tan cesario te ¡avía continllar en este sentí,lo por otro en cuenta como 10 IlNrecia. lado, poni'!ndo en duela una eleccion q1ie fué válid" Cuando se discutió por primera vez en la Comi i cllyo~re.3\)ltad.o se conoce fehacientemente? Me parece fían este reclamo, no S8 hizo meneion del aeta; yo que esto e,tar:a fuera de la equidad, de la rectitud, mismo me 01 viJé i solo días despues la recordé, Esa que no seria propio de la Cámara, que debe fallttl acta es un documente¡ en forma; es copia del acta como j lwdo i teniendo presente, sobre todo, el aerll· estampada en el rejistro, ántes de que ésta hubiera cho, la equidad i la just!cia. 
sido raspada. ¿Es o no entónees un docum()nto auten- En lo que respecta a la mesa de San J ¡,¡rónimo, 111 tico~ E3ta copia no ha sido robada. cue~tion e~ d8 moril <'preciacion. E~ mui s\\ncilla: úPor qué entóuces no se acepta ,JI escrutinio que como he teni·lo el hWlOf de deeirlo en mi informe, eiLI arroja~ POrlIllG d'lspues el ada del l'f'jísb',) so ha . al:1rr:([,' ,J a,::, ',:':i riji,tl'O con l\upa'¡ura~ i con e~-8nviado con d.s Hneú~ raQpada8'~ Pero C~,) k:; únlcf) ~ (~!'jhlr,~I·~ ~'n(,iGHJ; i e:! CLli.HltO 3 lJS paqU\3tGS d~ votOg qU(~, prue,ba es b bhifl¡;t\uir.:n del Tomé, ;ilt; 1m 1,,1

1

; P,il"'C"-1U:"IW), UO pue:,¡8 afirmeH,SG ~(Jl1, p;en'l c"rticupla c"tan los n(Jmbres ue uon J03l1um Pneto Hur· úllu:bre-qllo ¡,¡gunos votos no nlm sula doblados 'aau, ~on ciento setenta i cuatro voto;; í d\l tlon Coro OUIllU lo s<JIllos que se depositan, dentro ;le UIl sóbre) 
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en las urnas; parece, pues, que se trata de votos 
nuevos. 

Son éstos, indudablamente, elementos bastantes· 
para hacer sospechoso un escrutinio. Pero al mi¡¡mo 
tiempo, debe recordarse que hai otra acta que no effltá 
raspada, que es perfectamente válida. Cierto e~ que 
dos de los vocales que aparecen suscribiéndola i uno 
o dos wmisionados han negado sus firmas; pero, en 
conciencia, cotejando las firmas negadas i otras no 
negadas, S8 ve que aquella alegacion es del todo ine
ficaz: las firmas son iguales. 

No pretendo yo sostener que en San J er6nimo no 
ha ocurrido nada. 

Me inclino a creer mas lo malo que lo bueno, porque 
veo que entre nosotros las costumbres electorales no 
son tan hermosas que digamos. Hubo un momento 

nemos la facultad de solicitar i ordenar las investi, 
gaciones judiciales~ 

Yo espero que en eata ocasion, en presencia de dos 
documentos falsos, la Honorable Cámara debe decir: 
La Corte de Concepcion debe investigar estos hechos 
i proceder como su conciencia se lo dicte i como la leí 
se lo ffi(lnde. 

El señor CONCHA (don l\IaJaquias).-Pido la 
palabra. 

El Stñor HUNEEUS,-Pido la palahra. 
El señor TOCORN AL (Presidente),-Se suspende 

la se3ion por cineo minutos. 

Se 87tspendió la seBían. 

A SEGUNDA HORA 

en lue ~e quiso reaccionar, pero, por desgracia, mui ~l señor TOCORNAL (Presidente).-Coutinúa la 
pronto se volvió a los viejos abusoil de toda eleccion. seSlOll. 

Si se hiciera el proceso de todas las Bleccione~ en '1 El señor BELLO CODECIDO.-Como ha podido 
Chile, resultaríamos bastante mal parados. Si busca- verlo la Honorable Camara, los dos informes que se 
J;QOS la raíz de los hechos históricos, aun del l'ecl1l1Jt<:l han presentado referentes a bs elecciones de Con
del 91, la encontraríamos en nuestra historia electo- cepcion, dan cuenta eb los trabajos pructicados por la 
ral, i es penoso tener que llegar al resultado de que cuarta Comision de Elecciones. ' 
producidas por ella tan dolorosas sacudidas, le haya De esos informes aparece que lo único que queda 
evolucionado para llegar a los mismos tristes resulte. por rewlver en lo relativo a esas elecciones es si los 
dos de ántes. procedimientos ooserndos por las juntas de Vega de 

En la 8ituacion que alcanzamos, que no ea de lucha Hata i de San Jerónimo dan' o no mérito ba~tante 
sino de revoltura i confusion, andamos a tientu i para declarar la nulidad de la eleccion. 
nos entretenemo~ en hllcer fraudes electol'alee. ' Las observaciones qua ha hecho el señor Mac-I ver 

Por esto es que me inclino a creer lo malo, i quien en apoyo de! ir,forme que Su Señoría a tenido a bien 
sabe, digo, si estos fraudes que so cometieron en la presentar por encontrarse en desacuerdo con la mayo· 
ruesa de San Jerónimo fueron orijinado~ para loa ría de los miem bJOs de la Comisiún respecto de la 
efectos de la eleccion munícipal, cosa ya mui fre- nulidad de esas elecciones, se refieren a dpjar esta
cuente, segun puede asegurarse por lo ocurritlo en blecido que hai antecedeIlt~s bastantes para conocer 
diversas partes del pais. el verdadero escrutinio ue esas mesas. En este punto 

Pues bien, yo me inclino a creer lo malo i \¡, acep- es justamente donde ha existido el desacuerdo entre 
tar la existencia del fraude, pero me digo: cuando el Eeñor 1\1ac-I ver i el resto de los miembros de la 
existe un acta que puede darnos completo tes timo- Comisiono 
nio de la verdad, es cosa bastante grave esto do que Su Señoría cre(\ que por el acta de escrutinio de 
la Cámara se apresure a decretar la nulidad. esas mesas se puede llegar a conocer el verdadero 

Púr esto, tambien, me digo, ántes de ir ¡¡ repetir resultado de la votacion. 
una eleccion parcial conviene mas que se nombre Debo comonzar p'lr manifestar a la Honorable Cá· 
una comision parlamentaria de dos o tres Diputados mara que en el inferme del señor ::'vIac-Iver no se 
que practique una sél'Ía invcstigacion de 10i hechú8; toman en Cllenta hs razones que se enumeran en el 
Seria tan sencillo para dDs o tres dp.: lluestro~ coligue informe de la mayoría (je la Comisiono 
ir a hacer esa inv6stigacion con el UlOpíritu ue proee- En ese inforlllo se diee que la Comision ha podido 
del' en conciencia, nó con la severiund de los jl1eC6~! comprobar, corno an'li'C'ldente paí'a la nulidad de la 
iSe forman ellos la conciencia de (jue hubo fraad~~ i vot·lt:ioll de la mesa de Vega de Itata, que el escru
de que debe declararse la nulidad? Pues, señr>l', la tinio de esa mesa se practicó en casa de uno de los 
declaramos. vocales i dur6 hasta las cuatro de la mañana del dia 

tAdquiel'en ellos la conviccion contrari;t1La ClÍ 8 de marzo. 
mara dirá entónees con certeza: no declaro la nulidad EBta circunBtanci3 no la ha apreciado el señor 
porque no hubo fraudes que la determinen. Mac-II'81', i sin embargo yo creo que vale la pena de 
; He :;¡gregado a mi inrorme una parte rehtiva a tomarla mui en cuenta. 
poner e,,,,tos hechos ea conocimiento de la Iltma, E6te hecho que reviste tanta gravedad i que sig-
Cort.e de Concepcion. niflca una irrognlarill;¡(l mui grande, parece qua no 

Yo creo que es deber de la Cá~ara, sobre todo en ¡significa nada p~l'~ el señor M~c-lvel'. . 
estod momentos de revoltura, castl¡;ar el fraude. Aquel escrU:llllO g:w Sl' lllZCl con sctsnte. I ~c.:: 

Una inve.stigacion sél'ia puede darnos la espresion I C~d(l!.a~ duró h,d'l 1:1 1 c.'.l1,at.:'o de 1:; ¡ll~lftrugild,a del 
dé la verdact. dI;) 8, 1 (~l¡;¡"· :),:,,,':" ,-. J'llltl\l~ a id S,lcreLium d.,l 

C,)nOC~lno~; las tt~ndoncias dBl fraude en nHüeria ~1;, :-)~~,;ia'{u ~'l L:',it:;' .. 1:.. ~,l\~n~,~ 0f)·~lac·on i con las mi8~ 
1 .• I l' ,'. \ , .' ¡' . 

e ~;?Cl¡HH~~; V'BtnOS que ~i ea,~u pa~,:J::18 no~ ~j~·{~-.::~ni·'~:: {n,~(; l~~\.~,~J :~1 (~·:~ili~¡lrl~.J. ::':1.>0 ¡_ltIrU (deZ rlllu:.ltos .•• ! 
aeL.~'-: ¡:¡,du:tt1i'alla:-i t eon 1'(J.spa·lrH'~1.8. ~(·'l-!. t'J-lt~:\-'l:~. ;1~1:" . ¡ A . .'~,)r(t y.; t,l,·;~t;.;,{Dt~) (-j. P118 nün·H'.;d)~,,~:--; ií10 es 

la Cámara p:1Sil pOI' sobré, toLl..() e~co come! ,sí "stu"idd l é¿te un (lttL(]e~UdrÜ¡) pur sí mismo grave i yue revela 
;)'Jnteruplando las flore:; do nu Jarchn. ¡,Acase) na te· claramellte que eSOd vucale~ se hall demorado hasta 
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las cuatro de 19, mañana. DO en nracticar el L,~,:rL)',; ,in I eiWlnt!!ll'.' ¡ ,!Uf to,lc,s lo, voc¡¡\es que compusieron la 
l!inoenfa18ificar!()1~' • ,,, ¡.inr:'n. , " 

Esta cuestion, senor, m'l p'l~"lC8 q;)(J 's ,j', "'¡U" ,>,' l{"ó"_' :::', en c'Y!."~cu'mcw, que la mIsma persona 
que ba8ta enunr:Íadas pHil. r¿s"lvic,ia". El sitnpL q"A anto,i¿ó, 1 ""la fi q'le d" tanta cré,iito el señor 
cómputo de las setenta i (~"S ('é,}Il¡f\~ no pu,lo ,¡'_'ll1u',.r J'li te-lv,ol', !'a 8,l).T,('r-iz"do el acta de la junta del Tomé 
en sus funciones a la junta h,,,ta hB eu:,!"!',) de h ma que Su S-Luda ha cOllRí<lerado falsifiea(la. 
ñana, i CÓrLJ ,,:;'.,'1' (1'1(' nna misma persona ha autorizado 

Ya tiene la Cámara un :mter"dente 'lue 1(' pl~"n¡- 'os '1,'1,\8 ',lív\lr"fl"~ 1 si las ha autorizado i',ómo dar 
tirá apreciar hasta qué punto filé corre~to es:, ee0!'U (~,é 1 ir, n 'l in'ivi luns q';e aparecpn compromtótidos en 
~inio. una fa' ,¡ii",CiOI'? A los mismos vocales que apare-

A esto se agrega que estfl~ fUllci()nr~ fueroll d>"l~m ~ell e, mprometid()~ en ¡;>l asalto al comisario i en 
peñadas ne en UD lugar públi"o, non,le f,lt,ci;)\¡ó l." pj f'Scr'~ tllli,) qu~ hiuieron de la manera que he indio 
mesa, donde los aetos de esos VfIC,d,,:, Pi¡ )i'~rol] ,;¡~" I cad,? 
fiscalizado~ por los apo:lerad n g de !()~ cP.ndid"t()~, ,'Ín', E:'1; q '1{ ntra irr'gularidad: si estas mismas per 
que fué terminado el p,scrntinio en ([,',a de Ul1') d,· 1')'1 81\'"-' \'\ ,~¡)"trihuido a una fa .. lsificacion Lti!.ué fé 
vocales i a la hora indicada. pu"(],,, lll""'"r 1] U" :,cta Ru~crit" por ellos? S'Jbr() este 

Aparte de estos heeho~, se produjo otro q:p revi,'t6 , ['unio ('leO 'IU'" no ne>e."ito ilwistir. 
tambien bastante gravedad, como lo iTJ,lic? la C',mi- \ Arl<1I'.1 P."80 a r"fcrirme al argumento capital que 
aion en su informe. l'n~ h:l( ':~ d "eñM :t-.hc lver. 

Se ha comprobado en un proceso qu~ se inHó ,,¡ '. ~u ,:":"ri~. í'l dice. que ~xistiendo a disposicion. ~e 
mismo dia 8 que el comi8ario de b m;',;a de VegA d" :'1 (j'~ln ~r'l una copla auténtIca delllCta del escrut¡nlO 
!ta.ta fué asaltado en su propia ca~3, lleván 10\e la venÍlr-H 'o en b mesa de V"ga de Itata basta esto 
urna, el r¡'jistro i tolos los l"lp,.Jks l'thtivlJS f¡ jv para q 1<l no.' acq)t,I'i110S la nuildad qua .se. propone, 
eleccion. En conf.ecuencia, q1lPdó sin POdel' C(JDn't''Jflr i'1ll0 par~ acep;ar como ver(¡':de~o escrutllllO aquella 
la uraa, acta i demas d'Jcnmentus que le corre,'pon jiu I:Opl:1 :;:;U,rrza,¡" i' q ' 1B S'l S~no:la se r"fiere. 
guardar. S 1 el,lce que el h"e.ho de aparecer raspada el act& 

Todavía debo he,cer mencinn dtO dr::; l ;l'CUn~!,fil!.,i" 
igualmente grave. AllarpeH Pll (j~ra ¡ir',C"so qll,' se 
intentó robar el paqm te ¡J,. V',Lo" qne "l~ J"'lIIi;,ic: p' '1 
el correo, i esto a viva fllerZ'J. Es cint.o qr'c (,,,'[0 

aealto no está comprobado, no consta la circlillSta¡,cia 
de haberse consumado ese hecho; pero hai ':ollstp.n;,ia 
de que se pretendió robar a viva f,¡erza "se paquete' 
de votos. 

lei ¡-"] "Ll,) ¡l(j ¡.J\le'¡', t1esvlriudt' el valor de esta 
cp'a "l1!é,XC,l qw ~ S'-l S ñqría le merece fé. 

D,.'j¡,) e m'mar {lC'!' manif~star que dudo de la 
rer J'i"l Hll"'liti"irlad, 

E~I!l 'o '1'1" filé [ln'¡i,h e"n fecha 12 de marzo, esto 
f'~, pi ia siglliente en q1!e tuvo lugar la reunían del 
eolejio e'eetot'I~I, dd departamento del Tomé, i fué 
3('lorlzda por el tC80THO municipal de <:lse departa
ment", 

Se dice que la urna contenia solamcll 1e ley Jo ;u- Cu;;¡:do h C ,rnisinn n('ce8itó el rejistro para exa· 
mentos que se habian dpjado en poder '1(') é:CJlll'"r;", ll1innl' hs l"~¡nrlllnlS i :.alllteraúinnes qne tuviera el 
i nadie pueda 3.l'egurar que ent.re los ohí"t(!l' JOb:1,] l' ""ta. p; 2.1'~'t'.1" ¡Jn C-·,eI"trlU remitió e~e rpji~tro con 
llGl se encontrabll el paqnc"e .Jo v(Jt(l~; ¡':C1'() a''''']1'', 'i" (lije ,1 (": e: (111:' ,L'¡~ enn.3t:<Dcia que el f<'jistro de 
esto no h!1ya ocurrido, debe d'ju conl'L~;¡,;ia 11th S.' Y"(.(a de It\fa ¡le> pr'rmaneci'lo en la AlcClldia hasta 
intentó asaltar al correo para quitarle el p"q'let;" ,!" el dia :;:5 d,) Dl'ly", fecha en qne lo remite a la Cá
TOtOI i que asaltaron al comÜlario i le ¡'"llaron tc>; rmna ¡ ','~n'~a (,II'!r';\,! le que ",sta eircunstancia revela 
objetos que he in,licado. que el alcalde .1eí T,nué no ha cumplido con el deber 

Ya que me ocupo del paquete de Vutos que Lé gu:> la ,,\ le 11lllJlme rtll [Joner e;;!] documento a dia· 
examinado por la Comisi0D en la S'cr>!t:ill ,¡,,] S, Ji i h:ti" b ~ll~r,!a d,~J tflsorero municipal. 
nado, debo hacer notar otra ci¡,cun6tallcia: el pnq'l":'P i AILí'C\ I,rr'"n',;o irónn ha p!),liclo d tes'lfero mu 
tenia nueve firmas, i Plltre é,Ls D(.(uran ]"s de ,'os I niCl[H I :I~ Coelrmu dar copia autorizada, como se. 
comisionados que,8~gun con4il dd lid" d,ll"jisp,o, I di:" hsherl': toru:ldo eld mismo, reji~tro, si ~ai un 
se negaron a susCnbll'Ip., de modo qw' ¡'I'"rE'C,'rJ '¡r, ,'c;eUlllfllt,\ fuma 10 por UD fUllC¡(,¡¡,arlO públIco que 
mando el paquete de votos dos CUlíl"''Íor;2d "qU? ,,:iCfl ll" haler px,~ti,l() f),e rr·ji"t.ro en poder del te~o· 
negaron a suscribir el aeta. 1',~ro li,,;,;i':pa.l sino ,¡psJe si 25 de m~yo para ade· 

Respecto al juicio que le mereció el <iet,\ (1e r'l lant,p, qlH> fué <~uanJo el alcalde de Coelemu lo mandó 
mesa de Vega de Itata al col'°.iio é]eetllllJ.l del Tn::,\ II la eIUDer«) 
El Correo, perió,lico dfl aqn,·lh ID ;,,'¡lb], dí",' , ¡C,)rro iJUeel'l rleeir'J2 que es copia auténtica este 
siguiente, que la Comision 11,,, L :,:n.l" t!l e',l ne,,: ; ':e,: t.' ¡:"(c lo 'te"iH'C:¿ de las c0Hsilleraciones que he 

(Leyó). ; :,lI"lO ",,!t,!? 
Consta, pne~, de las nh,erl':lc;o:'",s ]¡,;l,c" el' ~¡;;l ReLoj' -'\fac-Ivpr nos ha aspgnrado que esa copia 

junta deparklllPI1tal del Tome q'le el He!:, '-lU~ .;' i "8 auté .ti('a, ¡\pro Su Seuoda 110 nos ha esplicado 
se presentó i que difiere sustRI~:_;:'c',;:,oL',é d,¡ ¡]da '1'" ;'-'f ql1S0 cree, [,~í, si,'n Jo que el tesorero municipal 
:fes pues apareció como ia fine psprG"'l!c, ,J '¡"I',b 1'¡, (,' t"nll a "1 dio~o"ieion el rejidtro para dar esa 
escrutinio de la mesa de V"Z'l el' lt:ci',0, ~3 t"l!!"l ,¡ ;Ji,,; Pll '~')úrrme'lci'l la r .. f(;rd~ copia no pne1e 
firmada por el presidente dC\ la mc"'", V''T el '.'~crd~_ '\ i" "1\'" el e"r,;,',n d" 3i1tc'ntilli,hel que íe atrib'1Y'l el 
de la misma. junta, q"e tamh Hll UI'"r,"'. e '>',n" (:'" ,< '¡JO, Di "',,-,:;,10. p"t', '1 ,lid~ i<uponer que eS'1 C' ,pía 
prometido directamente en el a",I1O al CilJJlÍ-1:t~'~> ,In): ,'{ . aUlénti0a, qu·,' rdi'je él verdadero resulra,lo de 
el comisario i por el vocal en cuya ~a;;a se verltico é \ :'¡(Jcctan; con lo~ i.\1lt,e~e1entes que he recordado a 
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la Honorahle Cámar~, de haúerse verificado el €8CrU 
tinio en las condieiones en que se hizo, con hda 
clase de inegularida,ies i des pues de hi;ber sido acal 
tado el comiilario i el eorreo que llev;:;ba loó paqGdES 
de votos; des¡mes de conocer que eeos ptlquf!teg teni'lll 
firmas que no han podid,) existir puestf¡ qu", muchos 
de ellos se negqrun a firmar el acta ipueje decirse 
que no hai antece lentes bast.ante para declarar la 
nulidad1 1 

Suponiendo que la copia de esa acta fuera v')l'da
dera wodria cOlisiderársela como de alguli vnl"r~ 

Estimo que todos estos hechos acumulados son 
mas que suocientes para qile deelaremoa la nulidad 
de la eleccion en la mesa de V <'gil. de Ita tR. 

La otra circunstancia capital P'\l'a mí es que I~ 
persona que autoriza el acta que se dice verdaJera 
autorice tam bien la otra que se dice falsa; luego, si 
una mlsma persona antoriz::\ dos actas contrariap, una 
de ellas de be ser falsa. . 

Por otra parte, las consi<leraciones en que se fUIl

daba el señor Diputado por Santiago para de,:ir que 
no deberia aeeptarse la nulidad, S(IIl, a mi juicio, in
fundados. 

Con todo el respeto qu;> me merece el honorable 
Diputado por Santiag>, deho dejar constancia de wi 
desacuerdo con Su Señoría en este punto. 

Creo qne lrl único correcto i Ir¡ que consulta la 
justicia es q!le reehacemos todo aquello quo apan'ee 
incorrecto o violatl)rio de la lei electoral. 

Por estas consideraciones, llego a la conclnsiou ,1" 
que si la Cámara defiriera a las oriniones del ~eñcJl 
Diputado por Santiago habria lugar para decir que 
de esa manera los fnlU,!ed pl'Orlueído8 en un'l mAsa 
electoral por determinadas per,onas para favorecer 
una candidatura, eran ampandog por la Cárn81'a. 

Creo que lo que cifJb3 estahlecerse es que ningUTí 
abuso será am parado por este alto cn~rp(}, ¡por FSO 

es que he oido con "atísf,"]i'ion al 8<'ñor Sanfll\'nte, 
cuando decia que él votal':a la nulidad ¡Je las "lec
ciones de esas mesa?, auuque e,la nlJlida rl lo peljulli. 
cara, porque lo que él deseaba en. la cOn"~cei'i!l i 
pureza en laR aetas electorales. E,to es lo corredo i 
lo que hará honor a esta Cámara. 

Antes de pasar !l ocuparme de; otra c,;,'a, do1]o re~ 
cardar una circunstancia que habiil. 01 vida(lo en (¡} 

sesion pasada. 

Comisíon qut' propone la nulidad de las elecciones de 
e.'-'os mf-,sas. 

Paso ahora a ocuparme de las observaciones que 
haeia el señor JlrLlC-I ver H f:~ren tes a las elecciones de 
San Jer6(Jimo. 

En este p1lnto el señor Diputado nos ha asegurado 
que en su concppto hubo adult,eracie,nes en el acta, 
pero estimaha <¡ne la Comision no habia reunido 
todos los anteced"nt,e~ necesarios para poder apreciar 
la validez de esa acta i propone Su Señoría que se 
nombre una comision especial para que estudie el 
asnnt0. 

bCómn quieff> el spñor Diputadr¡ confiar este asunto 
a lmil. cOll1í"inn e~·Jeeial (l~ la Cámar~~ ¿,-[ué mas ano 
te~,·d~nteR pr](lria reuni, ~ 

Deho recrli'dar \l Su Señoría que aquí se trata de 
una reclamacion concreta, que existe entre los ante
cedentf'8 de la fllBccion de Concepcion ~n lo relativo 
a esa mesa, un €speJiente d" nulidlld en el pual se 
han acumulado todoa aquellos antecedentes que fuó 
posible reunir para qne la Comision informante pu
diera Alt:itir su juicio con pleno conocimiento de 
cau'a. 1 sienJo esto así, i habiendo la Cumision dis
puef<to de télr10s aquelkR antacedentes que eran ne 
ce"~l'i(;s para f.»'lnarR'j enllcPpt,o cabal de la nulidad 
f'nlic.itala, iq1Jé funciones le corresponderian a esa 
Cnmisirm qU8 propone el señor Dipm,arlt1? 

Qlle arJelarjte las inveetigacionps, dice Su Señoría, 
porqlle clebrm iIlve~tigarsA mas lo, he,~hos. 

Si la Comision se ha (lemoralo en defpachar este 
inf'll'me, eR porque prpcipamente ha desempeñado el 
papel (le Comision in vestigadora. 

/::li la 4 a Comision huhierll. despachado este nrgocio 
ello- de junio, podría uecirse que no habla podido 
r8m'ir tocios los datos necesariof.; pero eso no ha su 
eedido, ha pasado tor!o lo contrario. La Comision ha 
dispuesto de tocio el tiem po i ha tomado todas aqueo 
llas medidas que ha cnn,iderado necesarias para que 
este asunto vcnf!a a la Cámara TOrlearlo de tOllas 108 

f\l,tecedlll1tes i d8 todos los datos a fin de que ella 
pronuncie m jlli,~i0 con pl,.'llo eonocimiento de causa. 
De modo que no compren 10 ~ómo es que el p.eñor 
Diputado por Santi8gf) propone que lIe adelanten 
m:", pstas investigiciones. 

Si hai intnes en pomr término a la dualidad 
pror111cirla en <lsta agrupacion, icómo salvaríamos la 
dificnltad .lpjando a un lado lil. resolucion de este 
a~llllt.,~ 

El s¡;ñor nillutado por ::hnti~g<J P8 uno de loe que 
m~8 ha in"ístido en qtlfl la Cám!lJ'il d"he poner térmi. 
no l\ las dllalidac!AR, i creo (pe Sn SeñoIÍf\ hace lo con
tl':1r10 de lo qu" ha rlicho ;;\ pedir que se adelanten 
laR invesl,igacioneR sobre b mesa de San Jer6nimo. 
De m,v1o que en Aste punto tambien ilisiento por 
enrnpleto de la~ opiniones dl' Su S .. ñnfÍa. 

K,ti nlO q1le ahora la Cámara debe resolver este 

Habiéndm,e presentado en el e'crutinio ,lpp~rta 
mental de CoeJemu el aeta que 8e ,1i0B Ltlsificarh, i 
que des pues se probó que lo era, la de la m~sa de V pga 
de Itata, la junta escrutadora de Concepcion no tor;lÓ 
en cuenta 8qnella acta, sino la que le filé pr0R~IlI,flda 
por el comiSIOnad:) de la meRa .Ie Vegil de I~ata. E", 
acta no habia aparfcido álJte~, i, sin embargo, f(H~ 
presentada por pI mismo comi.,iona lo que fuó a~:1ltR
do, para qüe sirviera en el escrutinio .J~nel':ll c!e la 
eleccion. a~,lltlt,<) j que no f'eria conecto ni prádico dejarlo peno 
i! ¡Ve, pues, la Honorable :Cámara que aquí 11 1i "t1''' <lientA siendo que nlVi,te bnstante urjerlcia por cuanto 
irregularidad i otro motivo para descouflar di) ]03 de ello depende RH ~om,titucion dffinitiva. 
procedimientos el,) aquella junta. El honnl'>l.hJe Dip\lta(jo }Jer Rantia,íf,o nos ha PRpre· 

El comisionarIo asaltarlo presentó eSi¡ aet,a, i, sin sarlo con bastante talento, como lo 0clwtnmbra siem~ 
embugo, ese mi~mo comi,;oIlwlo h"hi" 3ut'J,;zar.h, pre, las razcrnes PIl que funda esta snBp6n~ion de 
en Coelemullllil act,a ,liVdr,~a a e,La Ú:t.iIlH, li jaieio. 

Por todos estos an lecwlentps ereo que la Cámara Cree Su Señoría que pueden haberse producido 
no vacilará en aceptar el informe de la mayoría de la falsificaciones respecto de las elecciones de munid .. 
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pale,,; pero miéntras tanto los antecedentes que ha falt,ificacion, no me parece lójlCo; i esto d" agregar 
tenido a la vista la Comision ,e reii9ren a la elecclOn gu', porque se dice, que áiguien intentó robar el 
de Diputado~. paque,,'" de votos el acta está fllbfictl.da, me parece 

Al reullir"e el c}lf>jio departamental elel departa- q1.H solJ induce a errorES. 
mento dfl L'lUtaro, el presidente ,1e le; primera mesa • PUl' la inlluceion soJa se dice: esto puede fler falso, 
de San Jer6nimo declar6 que eril falsa el acta que luego el ada eSiá falsiticada. LUfgu, se agrega, debe 
llevaba por cuanto Ia firma que tenia no era la de él, declararES la nulidad. 
i manifest6 en el colejio que rsa acta no tenia fé Em]JL,ando ta01bien la induc¡;ioD, vüi a devolver 
ninguna. a d¡ Señoda sus argumento,l en estél forma: se dice 

E~ta declaracíon se 8Htendi6 ant'3 un notario púhE, que el escrutinio debe levantarse a Ia~ seis? tA las 
co i ha eido confirmada por lo~ vocales de la mesa, och::l? DAmes esto por sentllcb i diganlOB: si se ter
por el cOO1isiona,.!o don VulentiE DdrnínguGz, i por mitó a las CUltrO de la ma<lruga(fa del dia 8, i de 
siete ciudadanrls que dicen haber sufnwado aCUlllel- ello lhj'l crmstlncia el Llcta, está ésta falútlcade. Digo 
bndo a hvor de don Alberto SanfueIit~~, [\ quién el yo entÓnc~s: una vez por semam" a lo ménos, viola 
acta de escrl1tinio solo asigna oel!e, votus. eiltG, Cádida las prescripciones de! R6glal'uento, i ae 

A todo esto se agrega que eil ,)1 pl'luete ae vot~s esa" vioLciones deian constal1cia las actas dtl cada 
enviado a la Secretaria del Ssnado, i examinado IY)r sesion. tDiríamos por esto que las aütas no son 
la Comision, aparecen muchas clÍ !ella, qUB ni siquie- buenas¡ 
ra están dobladas, Jo que está indicando que no pas3- El ~ci:íor BELLO CODECIDO.-No nos coloqu(J 
ron pOi' la urna i que en ellas no SJ sufngó. Su SeD'ilÍa al nivel ,le 10H vocflles de Veg,¡ de H"ta. 

Por consiguiente, ihai o no hai fraude? ¿Rai o no El sei'í.or YIAC-IVER.-Yo digo esto, honorable 
hai falsificac:ion del escrutinio? Di !J, nada lUf\S que rnl'a demostrar lo Jefec-

Adernl\~, ol l'('j:stro f'sti COl! enmendfltura~ i ra,,-¡ tUf.',:O dOl.,Ai,tf:rll<:. inc!\:ctivrJ arJopta:lo por Su Señoría. 
pado en dlVr'l'das ¡XII te", 1 pOlhu 3cgUlr ad para mmufestar qUB esto de 

Con e",to.'l 3nte~e,le¡¡tes, ¡cilbe vaeilar reRpecto l~e, in¡]wír, de hochDs de cimto j~n',r", qUfl un docu' 
los pl'OcGdimi~Jl.tos de aqtulla me",,! I mente) ql;e na lie lu ataca'lo es m"lo, tiene SUB p~¡i, 

No ve'J, pU"", 'F'ó objeto pU3:ie pSl'deguirse con el l' ;.seU;'. C,m Oi,t.e prucedirniellto se pu"cle (hllllOstral' que 
procedimiento indicado por el h0110j able señor nl-_~e- 103 11ulnb:'e.3 an·L~n sobi:'e la cab::~z¡l i no ¡:](_lhre los 
Iver. I Diét!. CLruprfóll(le, pile~, h Cálll,¡,Ta qu,; ]'5 uhJt'rva 

L0s que dej') anai::z,ldos son loo! pUlltJ8 capita1'03 él eÍonroS Jelltil[]:)ralJie Diputado pnr Val¡nraiso, [,un 
que se refieren los informes de mayoría i da minoría. "i'cE lo i":llusi1JkB, no 3Ull üign,,, do 'lCi'f/cacion i 

Sobr~ el restJ d!~ la eleccioa de CO!lcepcion, jI< mucho ménos pueden detennin"r el. criterio de una 
Comision es da parecer unánime que no debe (hrse cO\'Dor&cion como le!. Call1!;]'a, 
lu;.sar :; las diversfls reclamaciones deJucilas porque El 1 S',.ñ'JfÍl ha ol,dado un h~cho curi0S0: dice Su 
no desvirtúan LJ aB8vorado por l.iS art"i!'S de la~ n's SeJ5."rí,t c¡U!) 108 defectos eiectori~le8 tienen que ser 
pectivas me,~as ¡¡ que esas Icclarni<cio!l8S se l'ilíiercn.[ cau":. de Ilulteb,d. 

No habienJo, pUl' consiguiente, conf!J\'lnidarl "nt~c P1es bi,m; yo ,li1\o a Su Señoríct, no para Donllr 
lo aseverado pOi' "sa: ~utaH i 1,,8 (¡r:cJan~e:one8 (lB 108 un 'j.'mplu, S'HO pa'ra c¡t~ un he31w que pU'Jtle 
reclamantes, la COlllISlOll no ha Clddo llegado e) ec;3" OCU;,,'l,': dU[l6Ilgas," tj12" lL&nana m'l present:l lJOmO 

ds adoptar la gl'avIl resolueion de dedarar la nulidad. ea""i.,luto a Diputad:! p(jr HU d.epa!'talllemo. Se me 
Adernas, "i Íl8. habido discrep;ncia para apredar cOm'Jatfl por 'Loebs los lllsdios posibles; S'3 fabificlln 

los hechos de la mesa de S'.\n Je¡ónimo, en que "Dí] act,c,; se impide l\ Jllis electo1'(~s que voten; J03 voca
tantas las írregularirlades, ¡e6nF) pod,:-ia admitirse la les 82 niegm a flema\' la~ act"l'. I!\ lBs,,,r de todo, 
redama;Íon de don Cár'los Cal L6pez para que se obte:!go la victoria en 1<la umas i Legú cún p'ldores 
com:JUten votos que, segun liíee, debieron úeposi- ilust, ;;.quí. 
tarse pC¡r don lVIalaquias Concha7 P l\es Su Señ\Jlía dicl): ¡.nllidacl! esa eI2c¡:ion es 

I~os fllndamBntos de las reclamaciones deducidas nula" iI eómo califica la CcÍmam mi eJ~cl:i()n i hace 
contra las mesas de San J eróllimo i de Vega de justbal E::hándame a mí, la vietima, fuera de est<J 
Itata son bas:ante graves comparados con los flln,la- r"ciGto. 
mentos de la reelamacion dol señol' Lóp'Oz. Por ORO It 'eue,tele la Cámara: b'iué eran la~ mesas de V Qga 
e~ que se aceptan los primeros ¡ se desecha la de Lata? Eran c!(l ]08 eandi latoo a quienes se perju·-
segllnda. rtic6 con los actus de falsific.:üeion allÍ ejecntados1 

Por estas conside!'acionea creo c:ue la Cámara haria jj;l es"rutinÍo v61'\ladero-Í digo vedarleru porque 
obra de egui,lüd i do justicia aprobando las conclt¡- es ti! que t:Ollsta del aeb reconocítl", como verdadera 
siones del informe de mayoría. -d¡~e: por el 885.01' PIÍot'J, 174 vutos; por el señor 

El señor 1IIAC:-IVER.-Voi a habla}' ,lo IllS.S d¡)i- ¡ S:,av?dm..: 101 ~otos; por el sefi,,;' Dann;n, 6 voto~; i 
damente pOSIble 1 tijn solo con el prop081to de fOfor,¡ [Jor u sellar DetallO, 6 votos. Ve la Carnara que no 
zar lo que ya ;lije i de (:ontestar algunas de las obsFl' ,lencello una gnm vot"c.ion de rais amigos_ 
vacion,.,s del Íl:mo.rable,Diput.aé!o (pe deja la palabra. I Eí scfi,:~ n';LLO CODEClDO. -Se trata del 

1)osd0 luego, 1). lja~Jl(:r¿~ hah/"~-~ notado qU0 Su ;~~nH8dif Jeneta~. 

Seü()rí~, !J:U" llegar a las cone1usi",1"S fI que ha él! ,i- ! E¡ ~efbr :IlAC-rV;~R.-1)i~B la otra act~, que 
bade), BM 11:1 h;i~md(¡ en illdu(;~~i(;ne;j (IU0, lóji¡~ailleil~,t\ j h)~ ~,¡~in l'e(~,)lj" ~i,la i.;O:_110 Lds{·,: pOt' don Aib~rto 

no \JueÜ:'u cOLsider8l'2e para UC.f (,,10, f"sClltadoq. l SeU: l' fl(' oC 375; p' r d .,,,fío!' 13a¡men, 6 V;)tü:'; pür 
Elto db decir que porque d escrutinio de una ü; ;;e:¡/Ji' Dt\!,Ul', 6 votOE. De modo qUé' en las dos 

me~a no roe t,erminó a las sei8 de la tarde b1l habido ,lldllP lo~ '38ií.i)rp,~R1nn,;n í DIDimo tienen el mismo 
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:nÚln~ro de vot!iS; 01 ca1ubio ha cO:.l-!ji"Lido Cil BU3titair i Ud kiC !leyó el aeLl C;Ht~ el: ¡)ia U;Y~;-31',3:-" al ;).1c;).r~?e) 01 
al &::úor I)ri,~~o i al ~seü Jt' ~:L!"~Ye\l;'c. ::"f el t;:el~'n' ,;an- ¡ ~trJ no ~e en del t.e,;.;ütcro; j ent6n .. 
:Íue~d/-;, .. .'. C,'B lO::4 vocaJf's ~~G ( :~, ro~: :'}v~!'fa hacer una 

Allora bien, ~'1e !li}\.én Aran eBas lnU;;,t'~'J l?ert.ene 
cian a los cawli latoa a quienes se quiol'e p':'judiear 
ahora con la illllidad o pel'teueci:m fi dro,l? Es evidúntó 
que a otros. iI qué deberá hacer la Honorable Cáma. 
ra: favor('cer a los que, a ptlBaT de todos IOR fmudes, 
vencieron i iiegaron hasta aquí, o concbn:wlos a correr 
los trámites de una nueva elecciou, en cf)[¡,.!ici"ne:l 
diversas dll las del 7 de marzo? Pdféceme Cblil qu~ 
debe haeerse lo primero. 

Si no estuviéramos aquí calit1c,,,do nUlilO jur;\llo> 
una el~eeiotl i sí apreciando ln cOllduet'l dA ]03 voc"le~ 
de aquelll's mesas; yo, jUlZ, diría que esos V(l~aJps 
habian falt:ldo a su deber, h~bian atrnrn¡¡~(l.o !~ leí, 
eran criminales que merecían castigo. Prro no díJdu
ciria de ahí que sus actos no deben merecer fé. 

Es cierto que ei escrutinio tur:Ilinó ¡\ las cnatro de 
la maflana. Pero icuándo cDmellzó? No lo sabe el 
señor Diputado; no lo 83 b')Hl"S, ~I p.>1' qué coneluyó 
a esa hora? Tdv¡,z tmlo,'i :.00 vocales rle un mismo ... 
no enCllentro la ytl).l;;.bra ... ya. la eneont:.'é: iba ti. d'3cir 
de un mismo pelo,' pilt'O dite do ua mf,'Il1o colo!', 
qtHrrian d¡;lX:1f.~, despuN~ de t::nnllnacia la votaciQn~ el 
placer de comer juntos; i de'ipues de la comicia se han 
i,io a hac(,r el eecl'atinio; i como ell nuestro país l~s 
eos~s se !¡:¡CC:l un poco cO!lvcrsClda8, el escrutinio se 
prolongó ha,;ta la" cuatro dR la m~íi;m.'. 

:El ,'eiJor BELLO CODECIDO.-Mal aut.ece,lente, 
E\ SOD,.:>r i\1AC-IVEK-J Vll1ne en s¡'guida este 

h(¡c~,o ¡¡ra\"(, que se dice vicia dEl nulidad un docu 
mento "auté:1t,ico: fueron roba'.lus les papslss de la 
eleccÍün. 

¿CéllllO ocurrió eóto? Salieron a esa hora--tres o 
cuatro d5 la mañana-dos personas ..id iugar donde 
so habia hecho el escrutinio; UIla de ellas era (JI c:Hui 
sario que !J\)SGO on el pueblo una especie do IJlIlp:;l'Ía; 
el otro era uno de los que aCllbab"a lb ser vocales. 
Este últirnó exijió id, primoN que le vendiera licor; 
se negó el comisario ¡¡ hacerle>; sobri3vino una riña, 
i como en este p"is se tiene tan!;o rosp,;to p.Jf el de
recho elilctoí'al, el que ref¡j~ estimó que lo mejor que 
podia hacer era robarle ¡¡ su contrincante los papeles 
que llevaba. Este es el h~cho del robo, producido en 
una riña porque no se daba de beber a un hombr«. 
De este hechn ~vamos a deducir qua el acta ea fio:lsa? 

Decia Su Sdíoda; pero lni otJ'a acta COll las mis
mas firmas, que es falsificada i ¿cómo vamos ¡¡ dar 
mérito a ese doc:lmento si lo suscriban los mismos 
que su~criben el falsificado? 

Yo digo: es cierto: los mismos que firmaron esta 
acta firmaron otra falsificaélaj pero deduzco de ahí, 
como ha deducido el s~ñor Diputado, que no d<lbe 
darse fé ¡J, ninguna. A alguna tenemos que darle fé 
porql1B tione) que haber una acta dol oAcrutinio de 
Vega de Itata hecha por Jos vocales; haÍ una hlsa, 
lo sabemos; perú tiene que haber una verdadera. 

~O no hai, no existe acta1 Sí la hai, i ha sido reco
nocida por todos i corroborada aun por la misma 
presentacion de un acta falsa. 

1 ahora: cabe preguntar, sin qU'J el hecho me conste 
sino por informes r-rivados: tgué fué lo que dió 
ocasion a esta acta falsificad'~~ Fué pr"ci~amtmt6 este 
henho 'lel Tobo, pl1e~ a causa de él, como en\ natllnd, 

aet~~t. como IlO:~ PL1 L'¡·zcn, 
~ Ve la Cámara (m e,~tc, r:\ZOlJ,~S para quitarle un 

valor legal a un documento auténtico? 
Dice Su S,?ñoria que la copia !la es un documento 

públIco porque el l'fljistro no eRraba en poder del te
eororo de Coe!ei!lu Bino del alcaUe de esa comuna. 

La firma del t"f'orero viene certificada por el alcal, 
de de Coe!emu ¡ c')l'l'ob"múa pc!' el secretario mUrd
cip:<.!, torIo C'1n hg selloR rl'~p8dívop, i porque el 
I'eji~tro no üf~ttl!Jo¡ NI poder del tesorero sino del 
a.lcalde ¡puede decirse q U8 esa copia no es auténtica~ 

¡De modo que si mañana el J llzgaclo de G!ncepeion 
pide que el Secret:uio de esta Cámara dé testimonio 
oficial de este pm(O,oRO, el teltimonio que el Secretario 
daria no seria autólltico pOlque el espédiente no se 
encuentra en la C.imara sino en la Secretaría de la 
Corte~ 

En el caso actual podrá decirse que el alcalde no 
ha (:umplido con el deber dfl elltreg;lr ellejintro al 
tesorero; pl21IO de nquí no ~e pu\~~Je deducir que la 
copia no es auténtica ni que no viene CaD la firma 
d.l funcionario correspon lümtG que merece entera fé 
para todos los ack's de los docum'llltos púhlicos. 

Segnll consta d,\\ oficio del alcC\ld\\, el rejistro no 
le habia sido entr"gado al te,'orül'O i e,staha en la 
alcaldía ii por q:.té suceclia est(¡1 Yo daré la esplica, 
cion ¡¡ la Cámaril. 

En esos rejistros aparecen ciertas ra~p;¡,durll.s, i el 
alcalde para salnr su responsabilidad ha dicho: ese 
rejítitro ha e~tado votado aquí, de modo q ne no es 
po~ible Rab'lr quiÁH ha hecho 1M rMpadUl'as. 

Lo que yo deseo e, que se investiguen !latos he
cho,] a fin de que so castigue al que haya hecho la 
f .. !eificacion, al que IHlya hecho las raapadmae en el 
rejj¡itro. 

La Honorable C:,mara !lHl disculpará qile no pueda. 
Mguir al señor Diputad.o por Valparai30 en todos EllS 
argumentos porque tengo mala memoria; pero si 
debo rectificar ciurtos conceptos emitidos por Su 
Señoría, que los encuentro equivocados. 

Tres de los vocales de la me~a de San Jerónimo 
dicen que es fal~a el acta que se pusentó del escru
tinio. tLos hechos han pagado dlll esa mlll1era? La 
Ciruara apreciad, cómo han pasado i verá si el 
eeñor Diputado pOI: Valparaiso ha tenido o no fazon 
para llegar 1'1 la cailc]u@ion a que h~ arribado. 

El presidente de esa mes:~ se presentó al escrutinio 
departamental con el acta que se dice falsificada. 

Ese presidente comenzó por sacar del bolsillo el 
papel i por decl¡¡wr lo siguiente: «esta acta que 
traigo no e~ verdadera.)) Si no era la verd,dera bpara 
qué eutónces la llevaba? 1 si la llevaba iera o no 
cierto que era la verdaderaj 

No quiero entrar en ciertos detalles de este nego
cio; parece que se trata de un pobre hombre a quien 
fué fácil atemol'i7,é\f. Se hizo circular la noticia de 
que el ~cta se hahi:l faldficado i a aBe hombre se le 
dijo: Ud. va a decir qua esta acta os falsificada; se le 
~ujirió esa idea, i en seguida se le llevó a una notaría 
i ahí, por escritma pública, este mismo infeliz declaró 
lo que babia dicbo en la junta. 

De~lpnes se pre9cnt.ó 1)>> CC'llr:epcion i) por otra 
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elilcritmR pública, declarÓ todo Jo contrarIO; i toduvia camine) que uos conducirla a una justa i satisfactoria 
como si esto no fnera bastante [\p~""re deciar~H lo soluciono 
ante el juez qUl'\ el lleta d~ eserut,ínio qUil lltvÓ ¡~ 1:1 El ~éñor BELLO CODECIDO.-Si eso no mas 
junta era la verdadertl, que se le habia atemorizado i es lo que Su Señoría perSigue, serta cosa fáeil que el 
que por eso habla dicho lo contrario. I, sin embargo, honorable Diputado por Petorca comanicara a Su 
a pesar de !latos antecedentes, el señor J.Jlputado Señ nía la3 impresiones que los detalles de la eleccion 
crlBcluye, como la mayoría de la Cumision, lo!te- de Ooncepcion le han pro,iucido. 
Liando que esa acta era falsificada! El señor MAU-IVER.-Yo no quiero entrar en 

Como he dicho, aquí se tratil de un infeliz q'¡e ha este terreno; porque tajv~z 8u Señoría no desearia 
declarado dos veces cosa~ contrariíetDrias, iufluel1ci,vJu seguir el mi,Illo pIOc€dimiedo preguntando al hono. 
por la atemorizacion que se le hizo. rablo DIputado por Concepcion cuál es la impresion 

Se agregil, sin embargo, que dos de 101 vocallls i que le ha dejado la eleccion de Vega de Itata. La 
uno de los c')mlsionados qne firmaron el acta, decJa cont9~ta~ion qua nos diera el honorable Diputado 
ran no ha berIo hecho. por Petorca vendria de una persona que dictamina 

Para quien no tiene práctica en el manejo dil estos en c'.mformidad con los antecedentes que se le han 
asuntos electorales, podrá ser de !llgun valor e~t~ pres3ntildo, i la del honorable señor Prieto Hurtado 
tllstimonioj i yo tambien quiero suponer por un m()- tendria el prestijio del testig'l que ha presenciado los 
mento que lo que esas personas declaran sea cierto i heehos, i que, por lo tanto, mereceril entero crédito. 
que no hayan firmado efectivamente, olvidán,iouHl Sin embugo, Su Señoría no se sometería a su dic
de que Be trata de una cuestion electoral. Pues bien, tám"n. 
investigando el valor i exactitud de Mta afirmacion, N o son, pues, consideraciones de esta naturaleza 
lleguemos al cotejo dfl firmas, i comparemos las negll iRo que deben de servirnos para inspirar nU6strail 
das con otras emanadas de las mismas personas i resoluciones. Despojémonos un poco de las conve
consignadas en escrituras públicas u otros documen- lliencias de partido para inspirarnos únicamente en 
tos, i se verá que no hai diferencia entre ella8j de los dictados de la justicia, aceptando el nombramiento 
tal manera que yo me he formado conciencia de q'16 de una comi<!ion parlamentaria, que nos proporcione 
todas pertenecen igua:rnente a las mismas per80n>l~; los lntec:edentes necesarios para hdcer justicia i 
de donde se dedu~e que a'luelil acta no ha silo LI resolver sobre si ha habido o no falsificacion en el 
lIificada. escrutinio de l:J. mesa de San JerÓnimo. Si efectiva-

Se dice tambien que hai votos que no han si.!o rnen~e resultara que ha habido falsificacion, inme
escrutados, a pesar de baber sufragado los individllOs diatb.mente prouededamos a votar la nulidad. Es 
que los emiti0ron, lo que demue'ltra que pUlde h,¡- nece.Jario que no nos engañemos ni olvidemos que 
berse hecho alguna falsificacion. iCuá! es 111 m3dida e8tamos cahíbando elecclOne~, que afectan a nuestros 
mas directa i equitativa que puede tomars~ p~r'l propios colegas; por lo cual debemos juzgar con 
averiguar estos hechos contradictorios' L" que JO h9 ~riterio lev>\lltado, no de leguleyos. 
propuesto: que s~ lIom bre Ulla comisioll dI! mielllbl'dS y,) 110 cludu que la comislOn que, en conformidad 
de esta Honomble Cámara para que praetiqu" las con mi indicacion se n"mbrara, ~e inspiraria en el 
investigaCIOnes neceearias tendent.es a cstn bl~c6r la noblll anhelo de disctltlI la verdad para correspoader 
verda't, Sin embargo, el bonorable Dpntado p'tf al cargo de confimza con que se le honrara, i que se 
Valparaiso impugna este proce ¡imiento, porque sul aju'lt,uia seve~amente a los dIctados de la justicia i 
Señoría no se "s plica qué iria a hacer eita comision de Gel conciencia. Si estos mismos propósitos nos 
ni qué nueva luz potiria propOrCiOll:HnOS ~~caso no sirvioran a nU8\1tros de norma, nuestras luchas parti
ha estudiado ya una comiú"n parlam,mrarta 108 IIn· l/arIstas cambiari¡,n mu('ho ciertamentej i en lugar 
tecedentes de esta eleccion~ Pt3TO, SerlOT President", de las rIñas que aquí se suceden, en que nos arroja
no Sil trata de que UBa nUeva comision informe de.,le mos d loclo de las ~alles, solo habria la mas perfecta 
los salones de la Secretaría de eota H'1l1orab19 Cá armonía para trabajar en pro de 103 altos intereses 
mara, en vi8ta de 108 mismos antecedeIlt~~ de que la del pais, acatando así la voluntad del pueblo que nos 
primera h\l tomado conocimiento, sino que trasla - ha trai,lo aquí C0n ese objeto. 
dándose al lugar en qutll la eleccion se verifieó i El Befior CONCHA (ion Millaquías).-Pido la 
usando de todas llis facultades que crea c"llvenient,85 palabra. 
para averiguar la verdad de lo ocurrido, dictamine i El señor HUNEEUS.-Pido la palabra~ 
nos e!pong>\ el resultado de sus investigaciones A,í Deseo saber, houorable Presidente, si Su Señoría 
Be nos ilustraria sobre puntos dudosos q'le la primera e~tá dispuesto a conceder la palabra al señor don 
comision no ha podido resolver por falLa de datos o Mfliaqu1as Ooncha. 
por ser oontradictorios lo! que se le han remitido. El señor TOCuRNAL (Presidente).-Para con
Lo que yo pido es esto tltimo, algo mas práctico testar a ~u Señoría tendria ántes qu~ consultar a la 
para averiguar en el lugar miSffi<1 .. le los ~nee8U~ i de CárIl@,ra. 
boca de 108 mismos actores o t8sLig l8 ¡presel!cj¡.le~ El Eafi'J!' HUN E :J:US. -Eatóuces con vendria re
lo que hoi desC\olloc8mos. Esca comision seguram"nte codar, señ .. r PrBsi.J.ente, que el honorabltl señor 
descubriria la ver(lad, pues la Cow,titucion i la leí Guar,jlIo "freció, en nombre del señor Conoha, que 
pOllen en sus m'H!US cmmtos elem8ntoB nece~ite par" éste no tOllll1TÜ parte en 108 deb"tes ni en las vota
desempeñar con acierto IIU comil~id(); í :,enetrrda d'JI 1 ClOUS1 lh la Ca'uara hasta que é"ta le reconociera Sil 

sentimIento de su dígnia~d, de la alta repl'!lselltacioll carac,er de Diputado. 
que investiria i de la confianza en ella de¡JOsitaia, Nusotros, consecuentes con lo que hemos sostenido 
me imajino que encontraría con facilidad el verdadero acerc'l de este asunto, i creyendo ahora, como ent6n. 
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ces, qUé el señor Cuneta uo in traij) " ti r.,,' j., :'<'gnrca dWli\;ion, me reservo para hablar en 
Cámara, no podelllo~ ueeptélt' qlltl eB l., .' t,;:,·:)' 

particípacion en nUfJstros de baks. ¡ .!~j ","nO!' TOCOR~ AL (Presidente ).-El señor 
Por otra parte, los informes de moJ'" {il i l'J ¡uur!" i ClJn,lIa ,i(~~i, C'é d. u '"r de la palabra ...... 

que hoi se han presentado sobre l.,~ t'i" •. s¡cnu, dp I El ti,üur CONCHA (tkn Malaquias).-Por el 
Concepcíon, vienen f\ corrob'lr¡¡,r rll,c,,:: op;.ni"u i mO¡'(l(.l1to. 
acerca de este particuiar. En 111ngu;\O (;;J ellus SR I El s.-ñor TOCüRNAL (Presidente).-Creo, pues, 
reconoce la. calidad de poderes f1 los dO"llm~n\;u;: qu. no 8d ppr,f·~qrW cl)nsult~r a la. Cálllara. 
traidos por el señor Coneha; ,"sto cOl!r:nr:a '1', que 1 Ei 8t:lWl' HUN¡ü .. US.-P~,ro el señor Concha ha. 
en estos bancos h~mos 8U"~,8,.1.do '1\HI ,lir,loo et~)lilr HU, :lt'el .. ra/.l l ) 'lue mau'"let,e su derecho. Será preciso 
solo carece de de~echo para hacer uso J" l·~ palahru 1\ entó"()"S_q;¡ó,e't.e aPlwt.o queae r~suelto desde luego. 
en la Cámara, SIllO aun para presenk,Slj GIl este El seIlor rO:,ORNAL (Presldente).-La Mesa 
recinto. e~l,ima, Feñof D'Pllt¡1,io, '1UB no hai para qué pro-

Por desgracia, una reHoIucion t13 la m"y,¡ü, 11m InUIJCl:,r¡u rl' s,le Juego, Si el señor Concha desea. 
no querelllos calificar, le reconoció ese d',rtil,ho. I UHal' dll lit palabra i Sfl reclama en mOlllento oportuno, 

Despuee de la dflchracinn hacha en llOfiJbre del se commitará l'I la Cámara. 
sel'ior Concha pcr el señor G"a"~llo. que pijo a la El. ",'ñlH HU~EEUtl.-Yo creo que la mayoría, 
MeRa se sirva har.er leer, yo eféla qU!) el &fñrll' Condw por consideraeion al mismo señor Concha, a quien 
estaba concurriendo a la Cámanl en Cflll(hd J,; uyüntp, ha ami,arrl'ln ha~ta nqui, debe pronunciarse. 
COIllO una persona que deseaba oir ;cs d€ b/ltes elJ El ,eñor TOCORN AL ~PresiJente ).-Repito al 
situaciou cómoda. RPllDI' D'putaJo que, hilbíendo renunciado el señor 

Roi vell108 que, no obstante D(l'¡(liía (;~eiaraci()u, COI\<;h" <1 UBar dll la palabra, la Mesa cree que no 
el señor Concha abandona 01 sileuelO a t{lle ,p hablll hai nlotivo p::.ra COlJsllltar hoi a la Cámara. 
cOlllprometido i pide la palabra p 'ra defellcl"l' sus Q\l!dc,rá~ para seguuda discusion los informes 
poderes...... reh,i'('ntes a la eleccion de Cúncepcion. 

Creo que ésta es la consecuencia de ?quel dp~gra- No habie;:¡rlo otro informe sobre dualidad que po-
ciado voto de la Illayorí'l, recolJoCléndo]e un d"rt~ho ner en discut'ion, pasaremos a vcupanos de las recla
que no tiene i que nosvtros heUio:l deSCU1]l)ciJ,,'. ffiúciones de uulidaJ, vroceJíendo de norte a sur, en 

El señor TOCORN AL (Pflcsi,lonte).--V'l a leprae el ór len de los Jepaltamentos, COIllO lo prescribe el 
la. declaracion del señor GU'lrflllo. R"rdam(mto. 

El señor SECRETARIO.-Dice ad: El infqfme sobre el reclalllo de nulidad de las 
«El señor GUARELLo.-Con el objeto dfl allnn&r la ele~ciOIles de Copiapó se ha repartido illlpreso i 

dificultad en que la Ca mara se enCU8l.ltra envuelta, podria. ahor;'ar,e su lectura. Va a leerse únicfllllente 
inspirándonos en un sentimiento patl'lótico i deseoso el p' oyecto de acnerno que fOlmula la Comisiono 
de que la Cálllara pueda constituirse den!lÍGi vamen [,(), El EeñGI' S ECR t,TAR IO.-Diee así: 
a pesar del perfecto derecho que IllÍ hvlll)r" b¡« t;('¡pga (Art. 1.0 ApruélJanst.' definitiyalllente los poderes 
elaeñor Concha tiene para defenderse ante la Cálllaw; de los señores A,turo Besa i José Ralllon Nieto. 
de acuerdo con él i en su nombre declaro qUB no Art. 2,° Se desp"han las reclamaciones de nulidad 
tOlllará parte alguna en los <lCc')" ni en las deltbera- deduci,i¡¡s contra lRS elecciones verificadas en los 
ciones que aquí se produzcan haAí,a que la Cá",,,ra, !€i>u.taID3fJt.(/S ,ie G:piapó, Freirina i Vallenar, i ee 
inepirándose en sus deberes, lo réCO¡".Z~" el! ci c,\lác dec!araD ,~, íit,itlValL':11t3 apl'Obadcs los poderes de 
ter de Diputado por ConcépcÍfm que lej c1.im,un. Ilte chn Sdlltj~gO ToI'O L·rca. 
le corresponde.» Sala de ComiFíunes, :l de junio de 1897.-Pedro 

El seÍlJr HUNEEUS.-Perft'ctameuj,~. Rita d(~- Montt.-Enrigne 1~Iac-Iver.-Cárlo8 Concha S.
A njel Gltarellu. - ElItÍ/io Bello e,» 

claracion hace illn~redario que la Cinual';l so iJl'GI1Un, El sdior TOCORNAL (Presidente).-En discu-
cle en este incident... d l _ _ " ..' ., ' '.' . EiolJ el artículo 1.0 Si no se usa e la pa abra, ni se 

El s~nor PIN OCHEr.- N () ha [nntew t"Ill·íl, l,I,'lrt ex)je votarÍun, lo ctlUe por aprobado. 
po de lmponflrllle bien de los antecectentea 1',dlÜ¡VV" I A' , b d .. 

1 1 ' d C ' '1 d 1'·' . plO ,¡ o. a I!. e ecclOn e oncepclOIJ! plt o Si'gUll a (l~(;USIOn En dl,'ell,oion el artículo 2,0 

para los proyectos de acuerdo m debate. El señor TORO LORCA.-No entraré a estudiar 
El señor TOCORNAL (Presídenttl).-No 8é "i "fOlldo ¡~ declOlOll <on debate, ni el inforllle de la 

desplles de la peticion del señor Pmochet iU;iÍsta el Comisic.ll, 11Psue qile esta se pronuncia negando lu
eeñor Concha en USar de la palabra i si debo o no g;\f [l la r¿clama¡;ion de nulidad Ínterpue~ta. No 
pedir sobre el particular ulla 18301ucíon de la ('Jamara quieru tampr)('o hacH cargos a nadie. Mí único pro-

El señor KUNIG.-En viRta r!(, la (!p';I'IraciuIi del i,Ó .• ito es dejar COHstancÍa de que la tradicion no 
Mñor Guarello a que ¡:'.' \la ó/o ¡'-cLur~, CH'O que L iu\"nc1m¡,j,;" ((3 cm¡()cc\oü ekctoral que sielllpre ha 
cor;.sl1!ta a la Cálllura er úmucesati¡.¡. El seü"r (),mcha i .J;.,¡il;gniJo a les p¡;"bl"s del norte, esta vez como 
ha renunciado al dereeho de usar de la pulab a. I ~iflJll're ha querlado acreditada. Los hecho inciden-

El señor TOCORNAL (Presidente).-Y" eRtimo t.cdcs que se han alt'gado para fundar la reclalllacion, 
que indudabJenlllnte la declara0ion del ,eú.r Gua como c~\lllbio de algunos votos, no alcanzan a em-, 
rello tiene un carácter jenerai; pero, ú d senOl' pañ·.,r la pureza de la eleccion, ni revisten caracteres 
Concha, no obstante ella, insistitll'a, yo debena COIl- de g"",v(dad, ni ~fe(Jtan en nada la sensatez del 
eultar a la Cámara. 1 pueblo de Freirina que aparecia como comprometido 

EIsefior CONCRA(don Malaquíaa).-Htlbiéndose en 1M irregularidadee denunciadas. Con esto quiero 
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al míslll'¡ tiempo dejc:r ciibbkoc¡cb la le;~l.hlad G?H 1:10 h r:fl~(l;a hácia ~,l lv.ocho de '1.11\', sieldo público 
que hnn proeedícl0 les vocalQ,~ n~pn~sontalltcs de lOS 1 que (~l \JnlCO eauclIdato a S~~n~J.,dor por que se sufra· 
candida.t,('s i demaD pafwnas r1\lO h~n t0l,;.::¡r}o pr:rb ! ;:·));3 31". ei .señor L'loneio EcheverfÍa, rlparecen en 
en ~sa ekecion, h,s euales héln erguido en un todo la ,,1 ~\1Tí\" de las actas parciales agregadas a los autos 
traclícion d(1 respetuosa dofé rencia al sufrBjio pop~- !lb míllnr.:J. c~nsiderable de sufrajíos por ~tr~s tantas 
lar. A aquellos caballeros les basta sujetarse a l.as dls porsonas dls~llltas que revela un pl'OCedlmle?to có
posiciones vijentes para conseguir sus propósItos de mojo phra vlOlar el secreto del voto e&tablect~o por 
servir los intereses de la provincia. la leí, he8ho que oportunamante no debe olVIdarse 

Ya que flstoi con la palabra, honorable Presidente, al revisar la leí elActoral.» 
voi a permitiyme pedir a h Cámara tl1l!ga a bien El señor TOCORN AL (Fresidente).-Eu discu-
sancionar con 8U voto el informe de la Comision que siol! el articule l.0 
deja pür completo a cubierto el honor de los ataca- El seüur lIONTT.-Voi a manifestar la razon del 
meños. desistimiento en que se ha encontrado la mayoría i 

El señ')r P AL,icrOS.-N o conozco el informe de minoríct de la COlllísion informante. 
la Comision a que se ha referido el s!Jñor Toro Larca, Estuvimos de acuerdo en que la reclamadon de 
i por eso pediría segun::!a discu~ioll para el articulo varías mesas no afectaba la eJeccíon del señor Jordan 
en debate. por no estar probados los c~rgos. Tambien estuvimos 

El señor IBAÑEZ.-Pero hú acuerdo unánime do acuerdo en que se habian firmado los sobres con 
respecto del informe de la Comisiono al1ti~ipacion al lIamamíento de los sufragan tes, i en 

El señor PALACIOS.-Uso de mi derecho, que ést0. era una irregularihd grave que impedía 
El señor IBAREZ. -Del mismo modo que yo uso guardar el secreto del voto buscado por la lei. La 

del mio para llamar la atencion de Su S~ñoría bácia dif?rencia estuvo en que el honorable Diputado tenia 
la circunstancia de qne el informe ha sielo aprobado en COl'colen 113 votos mas que su competidor, i que 
por la unanimidad de los miembros de la Comisiono allí 8ufngaron 93 electores, de manera que el señ)r 

El señor TOCOl{N AL (Presidente ).-Qlleda el J ardan siempre resultaba bien elejido; pero creíamos 
artículo para segunda dlscuHi0n. que para hacer cálculos exactos habia que tomar en 

Va a leerse el proyecto formulado por la Comisiou cuenta, no el número de sufragan tes sino el de elec-
sobre las elecciones de ülupolican. tores que tdlian derecho a votar. En este caso, como 

El señor SECRETARIO.-Dice así: había 150 inscritos, habia posibilidad de que, repi-
«P110YECTO DE ACUERDO: tiendo 1&. eleccion, el señor J ardan no obtuviera la 

Art. l,Q Apruébase la eleccíou de los señores misma mayoría: éste rué el motivo de la diferencia, 
Rafael Zuaznábar i Joaquín Echeñique como Dipu- El seilor PINOCHKT.-Pído Begunda discusion 

para el artículo 2. o~ tados por Caupolican. 
Art. 2,° Deséchase la recJamaeion de naliJ.aJ. El señor IBANEZ -Si el señor Diputado se 
t " 1 .. d D' t' s por Ca11 ')olican i anticipa a pedír segnnda díscusion para el artículo 

con ra la e e~clO~ e ,pu allo. ...1 ';' 2. o yo tambíen la pido para elLo 
apruébase la CJeCeltJll de don LUl' J ardan . '. T.' 

A t d t " 1 C ·~1·0" Bolima nue en El senor TOCOR~AL (Presldente).-Como la n es e ermUlar, a 01(11.:. l .. .... 'JV '1 1 1 . 
t d d b. 1 tlte ~e 'AUtos" 1" J'tlsti~í~ 110m se acerca, evautaremos la seSlOn. o o caso e (JI! p:1Ra1'se os a ,u ,e ~ " "1 
ordinaria a fin d~ que se persiga h res~or:sabilídad a Se levrmtó la sesíon. 
que pudiera haber lugar por los procedtmtentos de la I 
mesa de Corcolen. 

Considera tambien de BU deber llamar la atencion 
1>1. E. CERDA, 

Jefe dela l\edaccion, 


